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QAMBIO SOBRE 1l:L BXTRANJEHO

l'eBeh~

500
500
500
000

500
úOO
500
500
500
tíOO
úOO
liOO
1i00
500

600
500
lltlO
000
500

"líOO
liOO
250
500
600
500
500
500
100
475
475
500 pesos··lnleré. anual

por 100

Valor nomInal
lie

cada Ululo

AC(LON~!1

~1.+ 4 ••• + ,.g:,•• ,:.. .. , 4

Sociedad GraL Azua." jEspaña .
! Serie A,

F; C. M. Z. A., Va·" .. ' B.
l!adolid a Ariza......;' ., c.

I t.~ cede.
Idem Norte de Espa- i ~.. IIcrh

fl.a. Emisi6n' 17 ' 30· ferie.
Enero de 1905. ¡....K· I .4' sede.

i : 5,1 &Críe.
'AYUII tamienll1 dlt M(!dril$.

Obligaciones M : .

Expropiaciones del Intedor ..
Empréstico .. Villa Madrid" 1914-
ldem Id. 1918 _ ..
Cédulas de! ·Ensanche. .

,VALORES DE SOqElDADES

Ban~o de Espailat u , ..

Banco Hipotctario de Espa~ .

11

Banco Espaflol de Crédito .
Banco Hispano·Americano .
Compaflia Arrend,a de Tabacos.
Attos Hornos de Vizca!IU ..
Socied. Gral Azu-J Preíerentes••.

carera Espalía.... !Ordillarias.....
Unión Espaüo]a de Explosivos.. ,
Ferrocarriles M. Z. A .
[dem Norte de fupafill .
Banco Espafiol Rlo de la Plata.

OIltIGAClON1!!l

Bono! del Banco de ESPllíi;¡" ..
eb:iulae del Banco HipotecaJ:io .
Idem Id. íd ~U.III.tI I t ••••+

IdeJ11 Id.. id -.. t •• II.ot-.u

ldem del Banco de Crédito

evo

78,50
»5,50
83,15
78,00
72,üO
71,25
72,60
72,50
G4,iJO

46ó,OO
92,20
97,05

110,00
U7,40

100,00
UO,7ú
UO,50
!IJ,25
98,00

098,00
450,00
445,00
245,00
230,00
lS3tOO
101,00
73,00
1.040

fH6,W
024,00
65.00

f'ocbas

PEBEl'AS NOMINALI!iS NEGOCIADÁS

4 por lOO perpetuo al contado ,........ 462.800
Idcm fin corriente...u !l'..... ~
Idem fin próx1mo "'!".......... ~;
4 por lOO amortizable ¡..... 12.500
S por 100 amertizabte......................... 24.500
ACcloneJ del Banco de España , II
Idem del Banto Hipotecario.. ~

ldem de la ~rrendatlLria de Tabacos... l). 000
Azucarera.-Preferent.es ,....,......... J.>

Idem.-ordinarial H 30.000
Cédulas del Banco Hipotecado al S .,. 41.500
Idtm kL al 6 ". .... .,......".~.,.. ..*'u ......,.~.... 2,600

UIIJDlO camj¡I,o anterIor

3-!0.930
10·JI)-930
10·10·930
10.10.030
10·10·930

0·10·930
2·\)·\)::10 ,.

18·7·1J30
6.10·080
13-5.920
13-6·920
la-l:i-920
lS.a-929
28-5·925

0.10·930
28-8·929

10·10·930
23-9-930
lS-6·USO

,10.1().930
8..10-930

10.10-930
6.10.030
1.1·10.030

10·10·930
18-8-0aO

10.10.0ao
10·rO-030
10.10 930
28·2-029
28.'1·930

;t·

=........ -11-= -- ="

91,50

0].60

B!,75
81,76

82,00

99,20

ü9,OO

CAMBIOS DE flOY

86,20
86,2fi

80170

IW
_.._..- ,¡vit· _*

7412.)
74,'15

1 '''4,2{í

70,15
~O,Hí
70,4f¡
71,OJ
71,00

I 71,00
70,00
70,00

D1UDA I!I.DOVlAlUA

AKOllfJ:l:,u¡.a S~ %00

#J

»

Serie ~.._._, _.-.-, .
B+t ~ It.!I'It , _~.

c... :"~ I~._.U .. ~.!I! ~.H:t.~~.II ...

.VALORES DEi. ESTADO

• ro. 100 ftIIRI11Q Iln'BIUOI
(23 do ,Al'lsto de :&919)

;1' eOfJlado. ~

Serie f. de SO.ooo peaeros nOlUin:l1es
» El de ~5.(I00. 1>
~ D. de 12.500 ~ lo

,. C, de 5.000 ~ ~

• B, de $1.500. J¡
» A, de 500 a •.
• G, de 100 Jo :a:
~ H. de ~. . ..

.. ro. 100 lll!I1\'IttUO :exT~RlOP

11$lam/,illcido.

Serie ·F. de 24.000'pesew::t'I9.ftili141es
l' Et de 12.000 l' . ~

.. p, de 6.000 • ,- .•
) e. da 4-000 ». . •
• S. de 2.000 lo' t,
,. :A, de 1.000,. ..
,. Gt de 100.. ~

,. H, de 300. ,.

.. ~ 100 illOJilflzABLa

SedeE. de 25.000 pesetas ¡~m1naJes.
,. D, de J2.500 • . )
• C. de s.ooo ¡. ~
,. B, de 2.500:; •
) A,de 500 ~ J

5 rol 100 AMOtlrtWLI

Serie F. de 50.000 pekUS nominales.
• E, de 25·000,. •
Jo<. D. de 12.500' •
,. C. de S-OOO ~ •
Jo< B, de 2.500" t
• :A. de !iOO' 1!

5 I'OR lOO AlIloanZABUl

EIUSIóN' ni -917
Serie F, de 50.000 pesetas nominales

) E, de 25.000) ,.
• D, de 12"soo.) •
lo C. de 5.000 t )

• B, de 2.500. •
lo A. de sao» •

VIO

70,10
70,36
70,7li
71,00
71,00
71,00
70too
70;00

01,00
02,00
02,00
92,00
02,00
02;00

75,50
75,00
75,00
'15,00
74~76

81,75
81,76
81,75
82,00
82,60
83,(lO
86,00
86,00

88,90
86,35
86,35
86,25
86,3/)
86,70

09,00
1I~,OO
Ul)tlO

i.~Cbcl&

10.10.9301
JO·LO.~
". l(\. r?t~

fJ-7..930
7..}0-930
7..!0·930

10·10·930
O'10~930-1

HHO·930
i

..9-930
lo..l00930
8:-10-930a..lO-03Q.

10-10'&00,

3-10-930,'
10.10.93ti
1().1Q.930
. 0-.10-930
.ooס.ס10.1
lC).:lO-93O·

lQ.lO-030,
: rQ.l0..93(j
10.10-930
10.10.9110

. 10.10-930
10-10.980
~IO.980
Mol0-930

.1().l0-930
~ JJ·l~aO
, lO-HM130,

... 1()..1().930~
'; 10.11).930:
J().10.930
,10-1Q.;9Sei,
·mo.ooo
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SUBASTAS '- I
tó 1." del vigent~ presupuesto de este das ca el presente pliego de: cQlldicio~
Departamento, y, en su defecto, ~on nes. • ....
cargo al que figure para las obras del Artículo 3.· Dentro del plazo de
Teatro Real. en el próximo ejercicio. quince dias, contados -desde, et'1!n ,que

MINIsn:RIP DE INSTltUtCION 9.& Será condición indlspt:osable se notifique h Real (ll"de-n >de,lldjudi-
\IB]'ES : para la firma de la e#ritur.a.e Ildju- cacián. la·~C3.$l I(ldjull1.icataria '~onsig-

PUBLICA y BELLAS' . . r dicación del concursoJa presentación nlU'á"Cn la:'Tesoreria-,Contadutia Cen-
del documento que acredite el..-cumpli- tral, ,11 d~posición de este Mi¡tisleri?

. _. -ofBiaR.to --de -Jo ..dis.pues1o .sobre retiro ~~_concepto de fianza, como garantia
DIRECCION GENERAL :DE: BELLAS obrero en la base tercera del Real de- ' del eumplimiento -del ·contn't:o -eel '1(1
. ARTES creto de 11 de:.Marzo de 1919 y::fi,e· pOi' lOO de la cantidad enJQ:ue le sea·

. ~~ glam~nto-}>1!Ira :811"eieeucién :de 21..de adjudicado 'el serv.icio.,en l.tIlcLálieo o
tECCrÓN 11. - TESORO A1n_...·l.CO NA.- Enero de 1921. " en eíectos de la De~da--<pfililil'ra,alttipo_

ClONAL 10. hos licitadores deberán ~eda- que para este objeto~ señalan las' dis-~
En virtud de lo dispuesfo"por Reál' rar en'las proposicicmes--qne-'1'ftseu-· ~pos1~S·,vJgeute.s. .

lecreto de 21 de NovieIllbre de 1929 ten, las remuneraciones minimas ~ .Artículo 40" En ellmismo plal:o,abo
f Real orden de 3 deicorI"Íflllte mes y percibirán por jornada legal de tr:a- nará los gastos de inselCii\n del anun~
il.DO. esta Direcció:t general.· ha ·~eita-·. bajo ;"y-::9JfJr hol:;QS' ~aor.dj!l¡IlJ"i;¡s que, ,.cio.dela ,subasta 1m la.,~.GMlEl.A. DE" ~lA
Ja-do para el día 6 de Noviemm:p{'Ó--' se-'tIlilioen.dedIlQ ~e;·los~limites lega-; ;.,I).lIID ;Y!~iiIl.(;Q{.idal,dela.prQvin~

timo. a las doce. para la a.p;ertura de les los obreros -de cada oficio y cate- cia.
, proposiciones del concurso para:TeaY-: goría::tic'!M-quehayan ,Qesel'eICl'lea-Articulo ,5.0 Es obligación 'del ad~
lar' las obras paralaín-sttda:ción de'jos: ·dos tJD~las ;<lbrns-o..servieiQs... con a-d--; ,.Ju.dic~ario ·-otOl<gllr la eStritm'ade,
.&ervidos de calefacción y vi:ntilaeió.D. ·llYert6llcia de que ¡ser~: df:s~, lueao: 'contra:ta en Ma4r.id. ante :~l Notario
-e!!"'!,é} T-es.tro Real de ,esta Corte. jle:t': . ¡(leBecbadas . las .prQP{lsidones.· en qua ¡ 'que.se- 4csignc. _.
lfLeanllilad de í93An ¡)esetas. b?io~ ial¡::s rew.liúi:fiiGiÜ~5:mí.::;¡'";;:~an ilt-¡ ,~~o 'c6.o .La falta .eh cumpll~
las oondiciones .SiguieBtes": '. "fedores.n los ~posque"a laJS~n 1'1-: mi$to ;de, cnz.alqtliera de la.s prcscri})::'

1." El concurso se eelebra1!á en'.J.os. jan en'las zonas o,localidarle&:-en,;que, :-cio.us'll'rece.d~ntesdax:á lugar :;mmás··
ilérJJ:liuos prevenidos,en la ll;!y)(le Go»- las Qbras. halran de, redizane. "1ljad~striuJi1:~sa:la an\l1.acióllt.·de la adjudica
:tabilidad de; 1~"" de JWio de Ull~y~ yroilos'" crg&B.is¡nos pari!tariGS "P~fe-f:c.WnJH:ov.isW!lnloon~érdida dei de~
.1a..Dstnaeci\in: de lLde Septiembre,ie ;:&iona:1es coastituíoos CQIl; arreglo ~' p(r.;atnconsti;ta;ido."!p:lra; tomar parte ~.

,1886. ,en"cuanto;s&a ;aplióable,e-en :este; ,Dec~~y ~e 26 :de Nowemb1'e _e: ..el~1!t;ClU"so•.
IM'i1Bsler'io. bajo mi: Presidencia _o la :1-92? soere oQl;8aItizaci.é~ c~a?)f.a'\..~-calo 1~" ··El adjudicatario. pre-'
.del :-funoionario .en quien .rlelegue·-m.is; ;:nacilClnal'o por cQInJenws <·c;olectlvo::;·· :·;"'e!ltara,.al.~.Notal'io¡'d~signatio para ex o

iatrihuciones"quedaBdD je ~aDifiedo; lde t!':abado ewe A:sociaci'tn~s:-p,-trona-, :.tendeJ:la-esemurll; dentro~l pi;,~o de.
.en.4idlo edüici(), el p~yecl() CBU;p;\eto: les y o~ras. -?b~~~~os en; ::qnm~ lÓÍB-s. a-<;:uJl.tar de .la fecha de
:con ia :ftocumell1adém. ~gl=en!~ri.9. los contratos "lndlVlduales"'ea~e cm_o 'la"adjudicaclón·:déi.nitiva, l>l resguardo'
· !}.... ~Bn ·e.baismo !IUnideIUO JI en elpresarios·Y' t~ajad0res.:d.e.los.~n::~; -Q-ei .Q9jlÓ:siio.a ;':¡¡¡c_$~ r¡;;;i¡~rc el ;l:-~C!!k~
\~~ivü .e,cada ;prQviccia ~e' p~d.i~~Os;()pr..e.fesioa~. .., .,3:.... ,par.a .que sea, cqpiado;ínlegr~ .eJl.
~"tid:n pliegos :desde esta ·lecha '!1._:~~en,1e '~Jj;ga.dQ _;~:- ..dicho-:d~~ s~n cuyo 'fequlSIti:t
Lhastaeldia:36 del,con;iea.te :mes. a las adjudIcatario a 'loo pncepíos-:-eonSl6-:'iW ~a;;ser:·~tie:ndido. -
j~. .. nados en el Real decreto-Iey de 5 de' Articulo 8~· Las obl"as oO!IWletas de
: •.:t':&íLas·proposicioacs..se!lQustaJ:án -~arzo.de .1.:999.-:a'.:CByo~ekcto-~oCQD.-• :.:etale.fa~~dón y ventililción.1a.to -en lo.
..alr-.n«lelo -inserto aconlin;uae'ón i4e' SI'" :!Jl~./1 ;jorIB~ :~le ~l.; ~~~sta:,como en la acceso
~.;anllllCio;:::serán::escritasen:'~ p~e.~go_de CenmCI01\es p~-¡. ltia.,seran..e~das en _un ;pla.w dé
lsell~ .:deS6ta .-clase (3,50 ;~.as) uoulaEes. . _. : ,s.cis~ á oo¡¡;tíir deJa adhtdiC"lciÓD.
~y _se ,.pres.e.ntaránll~o sobre cerrado. .l\ladrid.-'7 de.~e::deJ-.tsO.--EI ~de la"nbra ml9li~e~eserilura.dentto.;
acompañando en otro abierto-la carta -D·ireetor·~~al,·~ez,·~. ;'n.~.,del..}~.,que, le..corres~
de 'pago de la Caja general de Depó- ponda en el curnplinriento"relati'co del
sitos o de alguna sucursal que acredite Modelo de propcsición. programa del conjunto de las obr~
se ha cODsignadopreviarnente la canti- D N N o d Este plazo de seis -¡mcses sei"á ¡ubso..
dad de 23.804,31 pesetas en metálico on - . ... .• o., vecIno e ...• en- luÚi.mente imnroITo-.hle, siendo da

terado del anuncio publicado con fe- .' ~
o en efectos de la. Deuda pública y cha ... y de las condiciones y requisi- responsabilidad absoluta pa¡;:a la casa.
ídoQ1UIlento acreditativo de haber.-cUDl- tos que Se 'exi:;~n para la a~uGica~ instaJadora -el ~tricto cnmplimientn
.:.pl.his lo disp¡g.est()";6Qbre retiro -obrero ción mediste concurso de¡Jas ~ta1a- de':e;stg ;o-exeu,sable condiciim.
ene! Real decreto 'de 11 de Marzo 'de dones de ...• se compromete a- tomar At)licnl:o :;9-.0 ;,' El plazo lde·garanüa
!i-&~"'"'Y··Regia-memoPIU'Il· su ~cióD. a su cargo'~-mismas._~ --estricta para la recepción defin-?tiva de las
; de..;!l de Enero del año~1921 sl}jec1ón a los ~p.esados requisitos. y obraS se fija en •. seis mes-es. Una veZ
· .'4!& En el citado dia~y hora se pro- epndiciones (súdesea h~r rebaja ~n .transcurrido este•.plazo se. hará -la 'Fe"'
~ celierá. a la -aperte:raede los p1..ieges' el two 'lljado ¡Ifi:uUrá :-.oon la -re!ltija ¡eepción .definitiva en igu*s .condicio:
¡~nladDs y se levantará la corres· del ..... por cie!lto). debiendo dec:1~ ;nes que 'la provisional. :;i las obra-s
'EJ!diente, a~ta, que auloti7.ará el No- en la proposiljón; lo preceptuado .en;es~viera. en petIect?t:-eSado. el a¡j.:
• ¡ano 9le:;.aslsta al acto. el .articulo 13dellPliego de condiejo--fudlcatano quedará libI'e l1e;feSponsa-:

..5~· ..La:.Administraeión~e 'rese"a<el~s ;j)articulares. • .,bi¡i¡:1a.d; ~n CflSo_~~se..etrasará
de:recho 4e elegir la pl'opoSición que _<Fecba.. y fu'It1a ~el proponente.) .J.arecépción hasta ~e.a Jiui~io -de los
estiroel mAs eQB~";'!Hl\e :pan les'! in- . . .. ·..Arquite~tosy Patro&lsto.15 '~nb:o del

· tereses,¡ del Est«do".:Qnccual1da 110' sea' "plilzo ,¡por"éstos tínarcádo,. qaeden las.
· la máSileoonómica. ~aeien;doJa corres-·· ~Cnn«iciOll'tU~lieulare3 ,qae. ademCís(lbras eob..-.Mnl,glo al, pliego !4lecondi.:;
po:ndillnte atAjt&dieación envixtuü !&le. '. de las.. (aMi/tativas del proyeet.o 11 ,·<:iones.
D __l d del. "t!Jiélalu) aprOb~;P'l"!">Jhal
~ar en.. _. udecl!Qg.,iie:.:"~bie-Se.ptieatbl'eul908, Arl.ículo;1Q. El inc,wn.plimicnto de

6.~ Los C?n.c:arrentes al COl1<nmQ- • han de regir. en el concurso 'de las :cuali;¡ui~a.de ~:-eondiciones del con..;
,CBJZ!lS propos,uaones .n~(lleran a~pta- i Obt{.~la° inslt.lhu:iQ.n. de 10$ $.er- trato llevará co~igo la rescisión con.
das;y aun en el caso de ,~e todas·fue-;. .. d -'_L _u. pérdida'dé la· ft,.'"'!JZa definitiva. 5tn pcr"
sen_desechadas, no.~endran derecho a "l]lC10$ é c¡¡,¡c;¡acción. y ventila.......un juicio de las demás responsabilidades
iO!'a;ular ~eclamaClon.a1gtl';1a. _.•_~..X~,JiUml..d.e. .~f)rJe. .-en qGe"PlUd.a inenn:ir::-:d.,B(ijullicaLLl.';

..'}.. El CWl~ adjud~o Arti:c:nlo:i1::-i:La casa.:'iJtstala~',de tia.
:(}cl-:servicio! : tieiteri:"-ictlnsignar,~. ~esta s~~ sujebltá,esb:üdamente '.A!:ticulcrU. -,A.prpbada la·r-ecepció ti
fianz.a. deflmÍlva el ro 'por l~O '~e'1a a las condiciones facm.mavas-y eco- y 'iiquidaclOn·definiti~.:sef:devolverá
]:mtiQ~d. en que hara 51"(10 adjudicado nómicas que forman parte del pro- al adjudicatario•.después ,de ;haber jus;
;lstrv1clo... ';' :,~cto ~:i&. - . .. ·till~;·:·per ·mediode·}a certi1lcacióti

''&..... El pa:;o::det~ total dl!~)..Arlít.iWo~~· Es .~e ¡)4·§ta det>:Aleálde:~n:cuyo término xllUnici.:
f:?~~~:to, CPti:e5 ~e 19~A77 P"seias.dj2:,. ,Contraía.-:lil::hPJkgo di 'COllilimcmes:,:;se-j pal n~iquell:his;obras~oDtralada!o~&
5~~ara C~--calgo·"el·rl'm9.n~ate-.éllu.erale.s'#p:rQl>adoP61"~.1'~dll no- ~::-reeihuIlacióna1guna contri

. ,~o c"o"::i,<;na~h en _el capümo-cZ7~', 1~ 4 de ~ih!1t'ibre de 4""3"'-eQn4:1;.cQm· él;$t)r ~aií.&sS perjmclOs4-.1JUe seáñ
.- . _.) 2.-. c.o"c!:':Jlv lo'", s~~h[".:::l~~;:P- ~ .plemento_ de- las. ~3p_e~iales esfRh~ . dt Stl cnentall..DOr deu.dQ_dl,! iO!'nalcs;.._
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ECO!l6micC)admillistrativas.
1." El plazo del concu.rso se :lj",;'C

por término de v~in.te- días háhi!.é'S,
que empczarúa correr y. contars~d~s·.
de el sió'1.l.!.ente al en CJl~e aparezcu el
~muncio en la GACETA DE 'MADRID.
. 2.-, Las' proposiciones, ex'te'ndl :;:lS

en pap-el de la Cl"3se sexta, en plil'.'~f)s·

eerr'ados y lacradq,s, y :tcompa ñ:l:tas
por separado (id resguardo que ¡\I' nJ-

, dite haber COnsif:,'n3 ÚO en la' Caja .cje·
neral de Depósitos o en la Deposit~d:\

municipal la cantidad de 2.53"5,83 pe·
setas, en concepto de uepósÍto pro-..;í-·
sional, l'eintegrado con los sellos mu
nicipales especiales de subastas. <1. ra
zón de 10 pcsetá.~ por cada 500 {} [me·'
ción de ell:¡s, se pres~.l1tarán, dU1"ante'
jos dias hábiles que compren'de el pl:l.
'-;0· de.l concurso. de di<lz?e W Il1:¡fl:;'-

los Servidos de Alumbrado. E]éctri<'o~

y ::\fecánicos, propondrá a la SupFr-¡a
ridad la imposición de Jlna ml1Jts'~n

re1<'ción CO!1 la falta.
í." Por la presta~ión'de estos -;.; ¡o.

vicios, se abonará al contratista 11 r::>~

zón de G,44 p_esetas por cada di:< y
lámpara. de 600 bujías y 0,65 pest"bs
por cad:.! día y lámpum de 1.000 1.'''0
jías a cuyo efecto se expedirá n: L':I
suaimente por el Sr. Ingeniero Dil'<:c· .
tor ce los Servicios de Alumbr--J.üo,
Eléctricos -:'T MecAnicos, una certifk·~~-

Ición de lo que debe percillir~ con :,!l

j~ción al número de lámparas exist<...H
tes, de cuya cantil1sd se dcducirim la::··
multas que le hubieren sido impuesLl';·.

8.& Si el Municipio acordase V¡H':~r

la situación -de algunas de las lám·
paras, -el eontratista las instalará do n·
de se le indique, abonándosele los Bé~.>·

tos cC2.sionados medhmte proyecto Yo
presupuesto· aprobado por di-cba C~"o
poración,

9.a El plazo de duración del con
trato. será de cinco años, pero íerm;·
nado éste, queda obligado el CO~!::.1·

lista a continuar prestando el servicio,
según lo establecido en el caso 12 etcl
articulo 6.° del Reglamento para h
contratación de las obras y ser~ici.os

a cargo de las enlidades municip:t,lt?s.
10. El contratista .deberá re3h,:~)r

por su euenta las obras sigu!entes:
a) Sustituir los actuales aparRtcs

de alumbrado por otros de m~dcllj

más !!!o:>d~!"no que ·~mmfmten ~l ren~¡

miento luminoso y consigan un mejor
reparto de luz.
. b) Reformar las actuales instalal.' :.j
nes con objeto de darlas mayor ¡·O·
bustez y seguridad. para lo cual se
sustituirán las actuales entradas Y:
salidas a las cajas de intcr¡'uptore¡; pOt
otras formadas con conductores v"l·
can~ados protegidos por tubos de
acero, '

e) Todos los aparatos y materhúcs
de la instalación actual que sean SH<¡

tituídos en virtud de las obras que se
indican en los dos párrafos anteriores,
deberá entregarlos el contratista en d
Almacén de la Villa.

d) Los concursantes unirán a SHS
proposiciones una completa dOCU:11e;l-

. tación técnica, donde conste con to.16
detalle las característiC'-as de fundo
namiento de los nuevos aparatos de
alumbrado ofrecidos. y la forma":-ll
que proyecta la :reforma de la can~·

lizaciÓn.
Madrid, 16 de :\Iayo de 1930.-}-;¡·:¡·

lio Colomina.

protegiéndolas o colocándolas fuera
del alcance de aquéllos.

b) A reponer, cU::lndo lo exijan las
nccesidadse del servicio, 1:ls !:impuras
necesarias de las características con
"enientes para que. dichos focos luz·
can con la <lehida intensidad y sin in
terrupción de ning-.ín género, desde ia
hora que se encienda el alumbrado pú
bUco hasta la una y quince de la ma
drugada y a l'eponer o sustituir los
materiales de todas clases que formen
parte .de la instalación y se deterioren
por ill uso () por cualquier otra causa.

e) A limpiar -diariamente los focos,
globos y demás material pertenecien
tes a las mismas.

d) A encender y apagar las lámpa·
ras· a las horas indicadas anteriormen
te, permaneciendo en sus respecti....as
demarcaclones durante todo el tiem·
po que luzca el ali..uubrado, el personal
necesario para corregir en el acto cUal-
quier interrupción. "1'

e) A sustituir las lámparas por
oirasnuevas cuando la intensidad de I
aquéllas se haya reducido por el uso .
en más de un 15 a20 por 100 de su
jntensidad norro·al.

f) A mantener las cajas de los. in
terruptores constantemente C':\'!rr::¡das
para evitar un accidente si alguien to.
case el interruptor.

g) Cuidar de que los cables de aU
ment¡¡ción mantengan el necesario ais
laínientode las columnas en que se
apoyan y qlJeclen fuera del alcance de
los transeuntes.

3." Será de cuenta del contratista
el sostenimiento del personal i:l:ecesa
riopara todas las operaciones consigo
nad,as en las condiciones anteriores,
co~o asimismo la adquisidón de es
caleras, berramientas y útiles de too
das clases, necesarios al indicado ob.
jeto.

4.& Si por cualquier causa el con
tratista no reparara o repusiera, si no
a,dmitiese reparación, un desperfec.
to ocurrido en 'la instalación a las
cuarenta y ocho horas de haber transo
curtido, y ésta influyera directamen.
te sobre el alumb:rtoldo, siendo causa de
que no pudiera lucir el mismo, se le
!impondrá durante los diez primeros
días una multa de cuatro pesetas dia
rias por lá.mpara .que dejase de lucir,
y si terminado este plazo continúa sin
c~ITeg.if•. se procederá -por la oficina
del servicio a ordenar el arreglo dél
desperfecto por cuenta del contratista.
sin que éste tenga derecho a producir
recJarifación algdna por el excesivo
cos'l.:: que pudiera tencr. Estas multas
y el gasto que originase, se desean ta
rán del primer libramiento a percibir
pór el contratista.

5." Por cada sección que se encien
da quince minutos despues de la hora
prevenida, se antici}}e suaj)3.gado. no
se h,asa liinpieza cOn la debida rcgúlari.
dad opermanezca más de Yeinticuatro
horaS sin tener todos los globos en
p~e_qto .estado. se impondrá al con-

I
lrB"tISfa la, rq.ulta de cinco pesetas.

6.." Si ep alguno de los demás com
pon'entes .d~ la lámpara ocurriera al
S!'lI! ~~rfecto que no afectase zl
a1.l$.Dra:dó, sino t'Iñjcamente al efecto·

Ieit:é1i~o O segui,idid de la instalación,
J:eveTh1;l,do incuria. o abandono por
palje cJél CQPtratistll para conservar en

1~rf~ ~tado el material confiado a
si! custc-diá. el IÍl..~enin-- D.i.actor de

~a.des proponentes c:'itán ob!iglldas al
-aunpluniento del Re31 decreto de 24
de Diciembre rle 1928 ("Gaceta'" del 25)
3" disPQsieiolles posteriores.

Avila, 9 de Octubre de 1930.-El Pl:"e
lSident~ Florentino López,-El Secreta
rio, (ilegible).

AYUNTAMIEN'fO CONSTITUCIONAL
DE MADRID

I>ELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE LAS PALM..-\.S

Autorizado por Real orden de 4 de
Marzo del año actual el concurso parn
-arrendamiento de locales con de3lino
.a la instalación de las oficinas de la De
J)ositaría especial de H:acienda <le Arre
"Cife, esta Delegación ha acordado, en
:vista de las dificultades que se le con
ceden, abrir nuevo concurso, con arre·
glo al pliego de condiciones publicad.o
~n él número 321. de fecha 11 de Abril
iíltimo. en él "Boletín Oficial" de la
provinda y Real decreto número 820,
~nl'\H"'Q"..lr. .Dn la '"i:.Q4"1o,A+~ ..lA 1\.r~".:¡ .¡~"
~--......__ ......- ...............- ~ ................""" ...._-"""" ......
4el dia 13 de ~rzo de igual afi!).

Los pliegos que se presenten en fsta
Delegación serán· abiertos en las con
.:i.idones prevenid-as, a los vei!l:'e días
-ffespués de publicado el presen te
añuncio en la "Gaceta de I\h.drid" y
"Boletin Oficial" de esta prodncia•.

1..as Palinas, Octubre 4 de 1930.-EI
1)~lcgado de HaCienda, (ilegible).
. S-1738

"--1737

La Comisión municipal P~manen

te de esta Excma. Corporación, en se
¡lOión de 16 de Julio último, con sall.
'(:ión del Pleno en la de 2 de Agosto
;siguiente, acordó ~lebrar concúrso
público para conlr~tar la conservación
:E entretenimiento de las lámparas eléc
~icas instaladas en las columnas de
]fos tranvías y las que en lo sucesivo.
~ instalen ~n los mismos. ~uranteci~.
iCO años: con sujeción a los siBitientes
:plie'gos' de condiciones:

Facultativas.

1.a Es objeto de este contrato la
~~ ~~.erY{l.ción y entretenimiento de las
.,,! ·Uin..paras e1~etiiAAS; .270 de 600 huji~s

y 31 de 1.000 bujías. instaladas en las
eolumnas de los tranvias y las que en
,10 "SUOésiyo se instalen en las mismas.
Estas lámparas serán de las llamad:is
Cle medio vatiO de eonumo por bujía,

2.a El c~~!l~tj~ta s~ ~I!$~t:~árá de
la conservaclon y entretelUIDl.ento de
este sc~i«i~. oblig;in'd~,~e;

a) A «41~p~n~r Y. :rf:PJl.r~r por su
cuenta toM.S los,"!!~ge,rf~sq~ opu
rl'aJ;l e.n tó].o, e! malenal que c(jn~titu
fe estQs fpeos luñijñosos,.. armadUras,
·&USpens.iolüi..:?, sopó:íjes, etc.. y ~ñ la,
lineas di alimentáción, sea cualqUiera
la ~usa que' los motive, inc1üsó en los
~ós -de fUlrza m~yor, i¡u@a.h!lo fa
cúlt2.do. como depositario de efectos
munkip.alés, a rei4niar ap.'te, cuxi(in co-

.r.resp_~,nd~..~~ndo~se conozca·e1 autor
de las aVer'ias. - _
, Se cc.m~~~ ca~~ .de fpery may~r

las ,proffi'fmaas Pd.r,los tr~lley.s al des
carriÍar; por haberlo Hsl con...-enido el
}Iunié!Pm coñ ~s ~présas ;de tre,q:.
via.~ y; contra esta rontingcllcia del!e
aahinti.zar ei coñt,"c-,: ¡Aa lxs lillnlJJnlS
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se refiere el Real decreto.ley "de (j '1(
Marzo de 1929, inserto en el nún~\(
744' en la GACETA .c:leldia siguicn~t', 2
cuvas prevenciones queda sujeto d
contrato con la Corporación con l ,: ••

tanteo _
Terminado el contrato, y previa 0':

tificación del señor Ingeniero Dirf'l'lo.t
de los Servicios de Alumhrado, E¡:,e
tdcos y Mecánicos, visada por el ('x
celcntisimo señor Alcalde-Presi de]1: e.
en que conste haber cumplidQ 135 ('".10'

diciones estipuladas. y no habicn,k
responsnbili<1ad-es ~x.igibles, se d~",~i·

verá la fianza al rematante.
14. El rematante queda obligado, a

realizar el correspondiente con!.,:,:'}.
con los obreros que hayan de ocupar'c
en ésta, en cuyo contrato habrán I ¡,~

quedár estipulados la duraci6n tic1
mismo, los requisitos para su Ue1ll1!l
da o suspensión. el número de ho:-¡, s
de trabajo y el precio del jornal.

15. El presente contrato se t'TI!C;;

derá sujeto s la observancia de la J~y

de Protección a ia producción n;¡::- ir¡
na! <le 14 de Febrero de 1907, ~' EIJ
sus virtud, y en consecuencia con io_
-dispuesto en el articulo 21 del RC:<,:lr.
mento para ~l funcionamiento del ('ü

mité regulador de la producción I!': 3
de Diciembre de 1926, solamente ~t
rán admitidas la~ proposiciones ,,¡.
que Se ofrezcan articulos o efectos ,Ir
producción nacional, salvo en los ,';1

sos que autorice la relación de l'~:'
~epd[lnes que se publica anualmr- n:-t
en cnmplimi~nto -del articulo 2,· dl" di,
cha ley, y debiendo presentar el li,';'
tador en aqilel caso. certificaci6n .ilIS

tiftcativa de tener -el carácter de ;:;1'("
ductor nacional, sio cuyo req¡¡'~ii(;

será también desechada la proj)O;;~'

ción.
Igualmente quedará Silj~to este- e.m·

trato al Reglamento para la ejecllc!ú~

de la misma ley apI';)bado por Rl(
decreto de 23 de Feb:.-¡;I·O de 1903, l·;.f~
las adkiones de 25 de Julio de 190R ~.
12 de :Marzo de 1909, y especiaImu-;~;'
en cuanto afect~ a lo disPuc.>to en r';)

artículos 13, U Y 15 Y priJ,ler P21T:;f<
del 17, que a continuación se in~"";'
tan, del expresado Reglamento.

"Articulo 13. Cuando:'ie haya ('d~
~rado sin obtener postura- o prOlloi-'
ción admisible una 5ubasta o un c'.Jn~
curso sobre materia reserva da 11 1(1
producción nacional, se podrá ad~r:H:(

conc~rre~cia de la extranjer3 Cli l~
segunda suh:lsta, o en el segundo CQl1
curso que :'le convoque, con sujecIón ..1
mismo pliego de cond\ciones qUi' sil'
vió de base la primera véz.

Articulo 14. En ra segunda SU~':lslr

o en el segundo Concurso pr('.. is~o~
por el artículos anterior, los prod¡:c<os
nacionales ser~n jrrefe¡-¡oos en C(1l:,-;;.
l'xf::ncia con los productos cxtranjo:-nJ"
excluidos de la rcbción vigente. n~~dJ
tras el precio de aquéllos no ex('c(l.
al de éstos en mas del 10 por 100tl~~
precio que señale "la proposición. mM
módica. Siempre que el contrato ('(;;¡¡.
prenda productos ineluidos en la re
láción vigent~ y productos que no 10
estén, los pli~f{oS de condiciones y j:1S

proposiciones ):)s a;;rupadn y '-,Ú1;¡'
rán por separ:ldo. En tales COllll':::~<JS ~li
prefer-encia del IJroducto nucinn:; ,.;.
tablecida por el p:5.rrafo prece:;- ;,te,
cuando éste f<lera apliclIhle. c'~sw ,'! ~;

la proposiciúti por ella .f~l':oI'ecid~ I'.·
slllta o:nci'Os,a ~u más del 10 DO! • -¡<l"

Asin!ismo las Empresas, Compañías o
Sociedades que concur.ren al concurso
deher~n acrediiar. medi:ante la opnl'
tuna certificación, expedida por su
Director o Gerente, que no forman
parte de los organismos in'dicsdos njfi
guna de las 'personas a que se refiere
el Real decreto número 2.413 Ge 24
de Diciembre de 1928, publicado en la
GACETA. .el 25 del mismo mes y afio,
siendo .desechadas las proposicioJ:' ~;,

que no acompañen tal certifkación.
'12. Terminado el plazo del concur

so se procederá al día siguiente, a las
doce. por la )fesa correspondiente, a la
apertura de pliegos prese~tados, pa·
sando éstos, en unión del" expediente,
s la Comisión designada al efecto por
la Alcaldía Presidenda, cuya Corr:t·
sión examinará las proposiciones e.no::
se hayan presentado, reservándose el
proponer al Excmo_ Ayuntamiento j.I
que estime más ventajosa, o desechar
las todas, sin derecho a reclamación
al~~naROl'. pa~t_~_~~ _!c:';_5~~<;~:s~~~~~. I

~i). Lfi Hi:t\ l~"OVV~~\;~UU~:!I ~U~ .I.~\,.ll.~- I
dores declaratan las remuneraCIones1
mínimas que habrán de percibii' por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias que se utilicen, dentro
de los términos legales, los obreros de
cada oficio ;'" categoría de los que ha
yan de ser empleados en las obras O
servicios; advirtiéndose qUe sexán des
de luego desechadas las próp()siciones
en que tales remuneraciones mínimas
sean inferiores a los tipos que a la sa
zón rijan en las zonas o localidades
en que las obras hayan de realizarse,
fijados por los organismos paritarios
constituidos con arreglo al Real de
c:;reto -ley de 26 de Noviembre de
1926 sobre Organización corporativa
nacional, o por convenios colectivos
de trabajo entre las Aso,ciaciones pa~

tronales y obreras. o bien generaliza
das en los contratos entre empresaric5
y trabajadores en los correspondientes
oficios o -profesion'Cs.
.... Los adjudicatarios habrán de pre
sentar, antes de comenzar la obra o
servicio contratauo, el -contrato de tra
bajo a que se refiere el articulo 25 del
Código de 23 de Agosto de 1926, en el
~ual a más de las estipulac_iones pre~
ceptuadas por la citada disposici{'n,
se consignarán los plazos en qve ha
brán de reálizarse los pagos - de los
jornales.

A los efectos determinados-enel se· i
gund~ párrafo de] articulo 1." del Re3) I
decreto-ley de 6 <le Marzo de 1929, el
contrato de trabajo sera extendido por
triplicado, con un anejo.. en el (fue
conste la lista de los obreros a q'ue' ¡

nes afecte, y será autorizado con la3
firmas del contratista o concesion:l.rTo 1
y del representante que los ob~!'ros
desi~nen. I

Los adjudicatarios entregarán a cada I
obrero que se emplee en la contnlta
una cartilla. en que consten: la obr:.t 1
o serdcio público -de que se trata, el '
nombre del obrero o' empleado, ser~ 1I
vicio que éstos presten ti ofielo m:e
ejerzan y.la techa del coritráto' :n
trabajo, consignándoseen cada carti- ¡
lla todi.s las liquidaCiones de salario
que se hagan al obrero, con s6parac"¡ 11
de las re'inuncraciónes corre5polúi~ell
tes a la jórnada legal de trabajó y a_
las hQras exlraordin:-:rias que hnb:' re
trabajado.

Se cuV1plir.án por los ;¡djudicnl~:'¡os
tod~s las demás disposiciones 8 -qne

na a una de la tarde. en el Negociado
tic Subastas, de la Secretaría del eXCe
l~ntísimo Ayuntamiento, en la forma
que de1erminil el articulo 15 del Regla
mento de 2 de Julio de 1924 vara la
contraroción de obras y sen'idos mu~
l1J~h~des.

3." Los. pliegos de condiciones fa
ét:~t2tiv:;;s y demás antecedéntes, esta
rán- de manifiesto, durante los mismos
lHas y hor:.s antes expl<esados, en di
cho Negociado de -Subastas.

'1." El p-recio tipG para este con
euf:';O st'!'¿ d determinado en "la con
did6n séptima del pliego de las fa
elüb.tivas, par impm;,t-é anl1a1 de pe
s~las 5U.716,75.

5."· El rematante del concurso COns
tiiui.rá en la' Caja g~neral de Depósitos,
-e~l concepto _de ñanza definitiva, la
cantidad de 5.071,(;7 pesetas, pudiendo
hacerlo en metálicQ o en, cualquiel-a
de bs .alores o sign0S que determina
el 2rtIculo 10 del citado Reglamento
lle 2 de Julio, compután.dose éstos en
la forma que se establece en el ar':
tículo 11 del mismo.

6:" ..El hecho de presentar UI):l pro
POS1ClOD a esle concu['!';o constituye al
licitador en la obligación de -cumplir
el C{)!lITato si le fuere definitivamente
adjudicado.

7." - El adjudicatario no podrá pe
dir:miIJ.ento> o disminución del pre
cio en que hubiese quedado el remate,
::iea cualquiera -la causa que ale!llie
nQrt'1'lJOo ..).io:-!.a tDn..t ..~" 11.. ..,.0 .... ~ 'i~~n.~ w:... - "':1---. -............. .v................. n ...~_.. _ ..,w~.... ,J

ventura, ni le será permitido :el tras
paso o cesión de los derechos que naz
can del remate. '
_-St. El adjudicatario, para todos los
mCldentes . a que pudiera dar lugar
este concurso. renuncia el fuero de su
Juez y domicilio, y expresr;n::ente se
I>Gmetc a los Tribunales de esta Corte.

9.'" El adjudicatario queda obli"a
do .asatisfacer los gastos que origine
~l con~?rso,asicomoel importe de la
lllserClOn de 1odos los documentos que
lo ,hayan sido para el mismo en -los
diari{)s oficiales de Madrid. Bolelin del
;1!j!l.nfamienlo de Madrid y diarios no
oticlales, presentando, al efecto el co
rrt~spondiente resguardo de haber ~le
?ho e!~ctivo.el mencionado importe.
ramb~en seran de su c?enta aquilllos a
que de lugar la foo"milización del COIl
t~'ato, ~l pago de los derechos reales,

-~l .los ~~veD1?ase,y el de c~:!lquier con-
.nbuclOn o nnpuesto establecido o que
se· establezca, a cuyo fin adquiere el
eomP.r0miso de presentar -el corres
~oIl~ilente -documento en las oficinas
!lqmdadoras dentro de ]os plazos lt'ga~
les.

Hl.. _El hecho d.e no p.estar ¡~ flanza
der.~~t!_va, o la ~cgativa a llenar las
\:OllülClones preCISas para forma.iiz;¡l"
'.:1 contrato-dentro del plazo de diez
df~S, será ll1oih"o sufrciente para re:<
cindb:lo a perjuicio d~l mismo rema
tante, con los efectos del articulo 21
del Reglamento mencionado.

11.. Tocto Jicitador que concurra en
!'cprescp.tación de\i¡~~ o de cüálquier
So_ciedad deberá incJUll', dentro del
plIego e~rr2_do que presente, ademús
de la proposición, eop~ de la esCrita
r.a de mandato o documento que jt!S
l.:fique de mDdo I~clla pci.''sonalidaJ
del liúw.dor como tal representant:.-,
cuyo documento será prt~yiamente-bas.
t:mteado asucosm pOl' cualqUiera de
los,- $ciiGr~s Ll"1r.:'-df1.I: conl>islorüües.



SECClON ADMl.l"lISTF...ATIVA DE PR[•.
MERA ENSERAJ\TZA DE LA PRQVIN·

CIA DE GUIPUZCOA
Destino vacante que Se .publloo. en

la "Gacetll de Madrid"~ en cu-'Uplimicn
lo y a los efeCtos de la· Real o:-d~:1 de.
26 de lunio de lS23.

Ancho, Ayuntamiento. de Pasajes.; Eo·
cuela unitaria de niño~ número 1, para
Maestro; 1.814, habitantes; vaC~\llte en
25 de Junio de 1930. por t.aslaciQ•

.Obl>erv..aGiones.-PueG.e se. soüdtada
po. el tercer turno.-Esre anuncio. ant{
la el publicado en la "Gaceta de· Ma~
drid" del día 14) de Julio. úllimo, y se
.eproduce con süs ve;:-daderas carnctc
risticas, en virtud de· r-eclamaciún pre~

sentada y atendida.' .
San. Seba.stián, 8 de Octubre de 1930.

Por el Director general de Primera En·
señanza, el Jefe, JuIro. Aeha. .
. ' P--l23S-

'. DesthlOS ~-~("alltes qw:: se puhHcnn en
· .'~ "~'tC~t::t l!>c. :tb.;:tdd", en compliinien.

~CClON .\m:miJSTRATIV.\ VE PRl
'MER..<\ E::-ZSE:~,~iZ.~ DE !.A PfW1:"I..1'{.

CtA DE C.-\CERES

'"
~~exo Unico.-.Página.lS2. 12 Oc!unre 1930 Gacem de Madrid.-Núm. 235
'¡e. , '
'.'$biDPDfado eoJH:oe el meDOr ~ec:iü. eleJ lo Ya los erectos de la Real ord;n de
b ~rodDetOlS no. figamdo& en: dicha 26 <le Junio de 1925. .
'~laciólL ·1 . 1\lontehern!.oso~ :\~ta.~ n t o de
. Artículo 15. Ea todo caso las Fa.- idem; Escuela, um.tárla DUID. 1. para
I.;osiciones han de_expr.csar liGs' ~r..~;w ~,1a.e~¡--u;, .~$" babita~les.; ,vacante en I
~ moneda. española. entendlenda>;e 1$. de Septiembre. de 193v.. wr tras-
;por c.uenta del.proponenleJos adtou~ lado. . .
';lU"ancelaJ:ios. en sa caso, 10lí demás . 6uiio de, Galisteo-. Ayuntamienro de ,
.i:mPu.est.Qs, los. trans.portes y ctb~es.-. ídem;. Escueía lmitari=a para J\faestro; I
;~era ob:'<.s gastos que ~ OC2l~e];l 803, habilantes; vacante en 16 de Sep-
¡para efectu~'r la entrega segw¡. las. Cl)D- tiemhre de 1930. po~ traslado.
·Giciones del contrato. _ ~as~Albas, Ay un t a m iento de

Artículo 17. Las Anmndades y los ldem: Ese~ela unitaria para Maestro.;
- funcionario... de la Adminis1I:ad.ónque 1.120-bah:hIttes; v.acanteen.17 de Sep-
'~j;)tol'~.en cua1esquier:~ C?nuatos pa:"11 tiembre de 1936, por traslado. .

.. ae~«:iOS U obras_ p~lical>... dc~:era1l 1 :Ma~a;:"tida de Plase:ttcia, Aytl.waIDlen
. ,;ewdar de. que eoPU\SI,!l:erales; de ~e& to de ídem; I'Hreeción graduada para
:.. :~n1r'4tos sean ~om¡m.H:adas lI1!l'.(:dia- Maestro;.4.309c habitaníes;vac.ante -en

:~mente despues de eelebr:a.d~ en 19 -de Septiembre de 1936, PO:!' ('C!!UIXl,.
~ eualqnier fDcma (direc~ concurso. o cia.

'. 'Subasta). a.~ CGnJ!osioo ..p,1·ot.ectora de Malpartida de PlasenCia, Ay-t:!nfu-
la P~C~().D Dac~nal.. miento de ídem; ~C(:ión graduada pa-
. Mad.rld, n de Jun_lO de 193Q,-1'.1. Se- la Maestro; ..t.:ro9 hnbitantes; vacante
~re~X:lo.. ~ Berde;o. . ,..... 1 de Octubre de 1938" por traslado

D¡[zgencla.-Por la J?resen~ o;:.~ haf:"'~ ........ , ,". '.. . . ." ~€¡Uli Ai)TtÜiii·i&TR...l.TIYA vE Fro-
constar.. qu.e,en CllUl.pliIUi.ent'). Q<.: lo t Alb.al.a~ .i'•.T.ill1..t.at::llento de ide.m; Es: MERA ENS~ANZA DE LA PROVIN-" 'ifu;puesío en el articulo 2ti del Regla- eneJa UilI:?rla numero 1,. para !t~estro. ClA. DE B:UELVA

'~;;Jnento -de 2. de Julio de 1924, h'\ sido 2.657 habltaD.tes; vacante en. 1 ~e Octu- Dest;,.....; ~ .........te no_ se ~..l..Iica. en
:;i-.nunciado este concurso dUJ.:ante el bre'de 1930~ por tras.l2.do. .-.r • "'''''.. ....~~ P"ü'

~lérminode diez días, sin' que se ha~'a Bobaedillode Trujlllo.. A~Urniento la "Gaceta, de l\fadri.d~, en eumpH.micR·
':I!r.csentado reclamacián algur.-a. . I de i4oml; ESCHe.!a unitaria para Maes- lo, Y a· ros ef«tos de la Re~l oroen de

.,... d ¡" ').1 26 de Junio de 1925.
i "Vladri ~ 6 de Octubre de l~~f)-El liI"o; 2.030 ha,iill:antes.;. "'acank en .. tle Palma del Condado, Ayuntamie:lto de
Jefe del. Negociado, Juan B. dt"~Alba. I Octl1bfe de t93u. por ~uneia. _ id' ESC1:lek -tria número 5 paTa
~.• ?"': P. A. del.seiior se.c.re.tario., cl.l HeI'l"e..r.aeia... '. . ,A;yunJ::müento de idc!n; ~.'ir -, 7;266.U:~:tant~.• vaca.~e. é."
OfiCIa! mayor, Lcon. S. de !t()b~<!s.. ~llela uwlana para Maestro.; S56 !J.'l- . O. - . I 'U\3" ~ t. {. ti
. Lo <tue se anunCIa al piib!lto para bilmttes; v:a~te el 4 .deOcmbre de 38'00 SeP'ti~b:e~ ~';;' \1", por ~. a o.
-.. _ ...~";"""·...,.;"o . l'~•. ·pO" ;"a~-I",rio & ~ SOilClt'arse poi" turtN ..:e con·
~ ",v~~Á~"""~""'J...l" .- "..'~':L, .Ll. :4:) ~ • ... S'Orte. ~

, Madx:1d• 8 de Octu:b~e de 19.~..,--Pot .Puerto de Santa f;ruz, Ay;uIl.tatm.en.lo i .Hllelv.a 6 de Octnbre de l'mro.-Por

~eDCla del Secretano. el OflC:lal lU.a~ de Idem· Eseuela unitaria para Maes- 1 D' l' 1 de' Prim'era- ns....: ..· L' S d R'bl' . •. . e .LreC or genera ...~
_ r. eon . e o es. tra; ,1.012 habitantes; vacante en 12. de . iian:z.a. el Jefe de la Sección admiais~
· S-í7SS 8e'pli!embre de 1930, por tnlsI$d<t. l tr.diNa' J: Guisado .

-~.'O '. $a:rganta la OHa,A)'Untamient{)' de l' .. . p'·:_:~27f)
ídem; &eneJa unitaria-para Maestra;:

Wttlli ~ 1.S3lt babitaRles.; vacante- en 2Q·de Sep-; . ,· '~';;.(:!-~ ...,(\ffiB pRtt-YT;.,\~l9".u ~'"- ..L-.1A '!I/lo por· .........:IJ-A._ - . . =.~""1"" ~ .....MI"-TI·~n. TIVA DE PR!.~ .. ,.. ·l~lIT..#~iu..~ "'1't:~EttrllW t;; ~ Lt~_ . ~~MJ.l."'.rsJJ< .n~
Aleleamreva del~o, Aynntamien" ¡ MERAENSESANZA DE LA PROVIN-

, too de ídem; 8eceWn. grnduada .pM'3 l' ClA DH SETlLLA·
. Maestra; 1.949 habitantes; vaeante en' , . •

22 de Septiembr~ de 1930.~ trasbdo': r .~estino v~cante .iJ!f.e se publi.ca. ea
Facultad de Cien.~. Pescucza, Ayuntamiento de idem; Es- r ~ _~;~:r~ ~<f • ~.a;m~~len.

r ..'..... 1 cztela unitacla para !\taestra; 584" habi-. l' ro ) .a, ID". C.l.e\:.l.O:> ~ la neai Oluen de
.;. En ~amplinueI!'t?}ielo dISPnedo. se l· tante:s. vacnte en !!t. de Septiembre de . 26 de J tUllO. de 1925. .
ranunCla la proVlSl~ por COllCurso de 1930 p~ excedencia.· .'. ¡ Pucl:>~ de los Infantes. ~~l.amJ.en-
luna plaza de Au.xiliar tempo.raI. va<:a,n- 1 '_:., . . .... . ¡ to de. idem; Escuela umtarm. J)~.
·te elJesla' FacnJtad, adserita a la.' cite- l CIW:a."~._ ~~IXlielúl) &, mem,. l\fu.estra.; 4.19&..habitantes; vacan.. te en
)1ra de Historia Nataral. yo dotada la' Escu~la umtar~I1UIliero- ~ para Mae$- ! 30 de Septiembre Ue 1930,. por exceden
1nisma roD la gratificación·anual de· pe-. ¡ u:aj 2379, .hahlt;m!es;...~ en 1 <le<! cia.. .
Jetas 3.OfJt. . .. , Octubre de 1930, J><?r traslado. .' :, Not~-Puedesolicitarse por derttho
, Los· aspirantes;~ 'habráin ¡fu'estar !. ~~ de non. Góm,e-¿, .~tamiellto l' de consortes..

~
es~. del título de Licenciado y 1 de í:Jiem; Esc:ue1a unitarIa: para:l\faes.. . Señlla,4: de Octubre de193O.-P'l[" la

. .!'~do lOS., ejerC!cios de ~~ l'. tr,a;. 651 habitantes.; "Vacan.te. en. 1. de, J Dir.ección genet"al... ·.de ~~era~
a" dirtg!..!'all S05ms.tan~S, con la~. I Qch1hre_~ 193n.. por:~.." . l za, el !-e.fe ele la ~lOIl OODllDlStrati·

entaCl6n rorrespon<ilente, al señPl'. . Castaiiar di= ~r. :AYBli1t:mUeIliO de ¡ \'a, Trlllidad de v.a1denebro.
ecano de la Facmtad, en el improrro- i~;E~ unuarJa para Maesira~ ! P-1281

Jable pia:¡PJm. de ~eiBte días. coata.dos a 1.453. habi1a.DI::es; vacante en 1 ~ Oc- ! .
~ al de b publicación de este . wme 'de ,l.93O,. POI' ~,. ~ . ! ~ _
mun:cio en lauGaceta de-Madrld"', p.re. ~-o•• A~tamient.o de, :irl.em;.!
]Sltánda1os en la Secretaria en. dbs , Esc?ela amIarla para Maesb:a;, 2.349.!
~ .' , habitaRles; v:.aeanie ea. 1 de e.:tubn. de 1

. Lo. que de orden del Sr. Decano se llOOG.· par traslade.: .
Jaaee. llúbiicO', para general conoci· Nria.-Las. TaCaJñes que. anteceden"
mientQ.. 1 (Dll E&epeióll de ~ ~ &e. M.at."'Stro REAL COMPAS"I:A:. ASTURIANA DE

Sevilla.. & de Odulire de lS30.-Bl~ ! Direct. de- la. Escuela uaeional' ¡.lra- :MINAS
.eref~io d2 la Facultad, Doctor' Lbpez I~~ de· WlWS de· Ma~~art~a de P:f~ 1 se pont 'en conocimiellto de los PQ-
DonllDguez. senC18, 'PU;eUen ser salfuitadas por ~ ; seedores de obIlg.... :;iones de esta Com-

• . P-l297 recb.Q -de wnsortes. ! pañí~ ql1~. a los efectos de la SI:l:J1ll·ti-
-- r C:!-Ceres. 7 de Octubre rle 1931.-Por : zación del 15 de Octubr.:: corriente, y

el Director gerrer-al de Prim~fa cnse- ; por sorteo ce~cb;-;:l'}o d día.. 1O.del ac~

ñanza.•.el Jefe cie la Se<~tión. Fedürko I tual ant2 el Notario c1e esta Corte don
Calv.Q. ' ,.T~sé :'bria ce la Torrc'e Iu¡¡uerdo pa-

P-1275 j :-~~ la .. :E:.u:r-Uz::.:ción <le 2.044 ob1igacio
; r..'-:-s de 13. cm1sión. de 15 de ,futio de
i 1~19. h¡:u couc:"jW¡,rl.:uo POI" la. suer
1" te a lü~' J!úni:::t()~ :)~,:,:':.:.:~~nt:..'s:





X-3834

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MANACOR

Don José Carrillo y Guerrero, Juez
de primera instancia de Manacor, pro
vincia de Baleares.

Por el presente hago saber: Que por
auto de 5 del actual, dictado en expe
diente que promovió :Maria Oliver Mo
rey. vecina de San Lorenzo de Desc:ar
dazar, se declaró ausente en ignorado
paradero a sn marido Miguel Juañ
Rosselló. natural de San Lorenzo de
Desca:rdar.ar, de cincuenta años de edad
actualmente.

y en cumplimiento de lo preccp!ll'l
do en el Código civil y en la ley de
Enjuiciamiento civil, se llama all\liguel
Juan Rosselló,y a los que se crean COli

derecho a la administración de los bie
nes que posee, para .que corn.p~r~zcall

. en el cx'pediente; baJo. apercibmuento
del perjuicio que haya lugar en dere-
cho. . .

Manaeor a 8 de S'epliembre de 1930.
El Juez, José Carrillo.-El Secretari<f;
(ilegible) •..
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JUZGADO DE PRIMERA INSTA.>.~CI.A

DEL i>lSTRITO DE LA- INCLUSA, DE t
lL'\.DRID 1

En los autos seguidos a instancia del I
B:Ül~O Hip,?tecari.? de España,~onl.l-a.

COMPMUA UNION FABRIL
Sociedad Anónima.

En cumplimiento del articulo 17 de
los Estatl1tos, se cl)nvoca a Junta gene
b1 ordinaria para el día Sl. del. C'.)
mente, a las tres de la tarde, en el do
micilio wcW, Magdalena, número 32,
tercer:o.

Madrid, 12 de Octubre de 1930,-EI
Presidente del Consejo. J. ·Codorniú.

X-3826

Ordell del día•.

- 1.~. Lectura Y apr9baci9il del aria de
-~ úli:ima .JÚllta g€!neral ordinaria, del
.::D de ·Noviembre de 1929.
:r 2: -fu.amen y aprobación del balan
:Qe y cuenta de Ganancias y Pérdidas:
~l año económico 1929/SQ.

3.0 AprobaciÓn. de las gestiones del
. Consejo dé AdIñiniatración y de la Di
recciÓll. de la fábrica; y

4.0 Elección del Consejo de Admi·
nistradón.

:'iIaUrid. 1'1 de ~tuhre de 1930.-El
Consejo de Administraci.ón.-Dr. Mein
hlird1; Presidente.

; .

90.000. 92.9u1 a 93.GOO, 93.601 a 93.iOO,] D. Fernando Ru~mo Prieto, Barón de
94.501 a 9-1.700, 93.0111 a 95.100, 95.301 a Velasco, sobre secuestro, Pos~sión. inte~
95.400 y 108.501 a 108.600. rina y ....enta de una finca cortijo tl,eno-

Desde oei día 15 de :N:oviemhre próxir minado de Purchena.. en el sitio del
IllO :se pr~~rá al p.¡¡gÜ del capital dc l' w.ismo nombre, té:-minos de Al·jon;:l. y
las citadas -obligaciones, o gean pesetas PO¡'cuna~ hipotecada en. garantía de un
500 cada una, y del cupón número 2C préstamo reducido hoya la cantidad
de las mismas, a razón de pesetas 6.87:), I de 156.500 pesetrts, se ha dictudo ln pro
~n. deducción de los impuestos del Go- I :vi~encia. que ~e in;crta a conlinu,:~ción:
bremo. ProvldencLa.-.,uez, Sr. D. "J;;l:lS

El pago tendrá lllgar: 1 Camarcro.-Madrid a 19 de Julio de
En Barcelona: Banco Hispano Colo- 1930. Unase a los .autos de su r;:¡zon

nial. Sociedad anónima Arnús-Gari y ~l anterior escl'ito, con ~l' exhorto
Banca L6pez Brú. cumplimentado que se devue~ve,y 3pa

En M9drid: Banco Urquijo, Banco reciendo de la certificación e:,:pedirla
Hispano Americalll> y Banco Español por el SI". Registrador de')a Propiedad
de Crédito. de Andújar, que sobre la finca objeto

En Santander, Banco Mercantil. de este procedimiento, o sea el cortijo
En Bilbao, Banco de Vizcaya y Ban- de Purchen.a y parte segregaJa de ella

co Urquijo VaScongado. . apareceD, constituidas con posteriori-
En San Sebastián, Banco Guipuz- dad a la del Banco HipotCC3rio de Es-

roano. paña, hipotecas a fa~or de con Andl'és
En Gijón, Banco de Gijón. Vicente Gallardo Porcuna, D. Pedro y,
En La Coruila, Banco de La Coruña. D. Aurelio Orbe Ortega, D. Jhfael G:.tY
En iios mismos esiabiecimieniOl; st: Ochü-a, doña Eügcnia Pa!~dos !tuna.

facilitarán factt:D:as. D. César Perrote Miguel, doña Pilar Pé-
Barceloná, 10 de Octubre de 1930.·- rez Gracia, doña Dolores Galián Rodri

Compañía TrasaUántica.-El Subadmi- gllez, D. Bernardo Cuadrillero Medinap

Distrador, Juan Ferrer y Puig. D. Francisco Sanabria Ferniindez y do-
. X-3836 ña Mada Josefa Armenteros Peñalver;

notifiquese a dichos señoresJa existen
cia de estos autos, al solo efecto de que
puedan intervenir en la snhasta, toda
vez que no ha de practicarse avalúo..

; porque el Banco, ejercitando el dere
cho que le otorga· el articulo 34 de la
ley de 2 de Diciembre de 1872 y el ar
ticulo 11 del Real decreto-ley de .{ de
Agosto de 192&, y la condición 11 de la
escritura de préstamo, ha de optar por:
que se saque la finca asuhasta en la
cantidad fijada en dieha escritura.

Lo manda y firma su señoría, de> que
doy fe. - Camarero. - Ante mi, Licen-
ciado José Torres." .

y para que sirva de notific.'l.'~~ón ,m
FABRICA DE LAMPARAS forma a la acreedora doña María Jose

fa Armenteros Peñalver, cuyo domici
lio desconoce el Banco ejecutante, ex...
pido la -presente, que se inscrtará en la
"Gaceta de Madrid"'" a 10 de Octubre
de. 1930.-EI Secretario, Licenciado Jo-
sé Torres. .

X~383í

X-3835

COLONIALES MADRID, S. o .....

,<:A:nexo unico.--pagina 184· . '. ~"

COMPARL\. TRASATLA......TICA

, Verificado en el día de hoy' e~sol'tco
para la amortiz$lción de ;'000 ob'll,ga
ci.ones . para Conli!.~iónss d_e esta
C.ompañía ;; 112 por tOO inter~ cmi

..sión 15 Novi!illlbre 199...5, coiI la garª,n-
tia del Estado, han resultadO amortiza
!la~ las· sig'..lientes., números:

1.701 a 1.800, 5.301 a 5.400, 15.601 a
1;'700,11.401 a 17.500. 29.201 a 29.300,
w.:..301 aW.9'jO, 34.201 a 3...300, 36.50.1 a
.,~.&OO, 36.9{}1 a 37.000, 48.201 a 48.300,.
,SO.8G1 a 50.9[;0, 53.Wl a 53-600, ;;,8JiOl a

· ·,f,1.5OQ, .;)9.401' ~ 59.:>UO,í:il.íJ01 n 61.7GO,
:.;~.i\Ola 67.100,.67.S(¡i a 67liOf), 74.201 :l

~<!;iK~~ 76.901 a 7'j'.~(}, 78.001 a 78.100,
· ':::':.UUl a 82i'70Q. 8J.601 3 85..700, 89.991 a

j{;gLEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE jAEi~

~. .

Lnerao con la escrit¡l.ra, diez días, a lo 1
t:u::os, antes del 31 de Octubre, .,n las
~·lb..nf\s de la Sociedad en Malaga.
1 i-h;'la.ga, 11. de Octubre dE. 1930.-El
:";',::rdario, G. H. Walton.-El Pre..iden
k, :l. Selb:.r 'Ynod.

X-3830 'i .~SRAM",,. ..- ,

/~; .El Consejo de Administración de es
. : ta Sociedad, conforme al articulo 24 de
. . los Estatutos, convoca a sus accionis-

Convoeatoria. •,,-taS, por -medío del presente edicto, a la
. . .. . . Junta genel'al <lrdinari.o, que habrá de

J El Consejo de A.dmlnls~aClonde esta celebrarse el martes 28 de Octubre de
~Socledad ha a~rda~o cel~br:ar Junta 1930, a las doce del dia, en el ediñcio1gC}1eral extraordinarIa ~l ~a ?~ ~el co- de AdminiStración de la Allgemeine
¡rnente, para trat~ de ~a d.umslon pre- Elcktricitafs;.(iesellschaft de Be r 11 n,
· sentada por alg~i>s C_ons~Jeros:. Friedrich Karl-Urer, 2.4, con arreglo
: Se r~erda a lo!\' sefiores aCClODlsias 'al !>ig'Üiente
fl cmriplimiento del articulo 28 de los

'Estatutf>s por que .~~ rige la Sociedad.
· Madrid, 10 de Octubre de 1930.-Co;;
loniales Madr.id, S. A.-El Presidente,
~velino (:arrió.

D. Bartolomé Delgado Ortega, en
:¡llst2.i:da dirigida .al Ilmo. Sr. Delega.
i(~o de Hacienda de esta provincia, ma
ir.!f.esta habérsele extra.iado d. res
~ga~.H·{jo· de. un dtpósito necesario con
''iai:erés, Por valor de 240 pesetas, con
'Jos números 413 (le entrslla .~. 57 de l'e
r.ish"ti, constituido el día a de Enero
~() H22 para garantir el servido de
:c(:nducción del Correo .entre Ibdma y
jJSdmez oe la Moraleda, a ji posición
:(}cl Ilmo. Sr. Director gener;¡l de Co
:municadones.
, f_o.que se anuncia en este periódko
c:lfi.cial para oír recl:nnacione!. dentro·
·~e1 plazo de dos mes.es. y con el fin,
.:tdcmás. de que, lle3ando a conocimien
:10 de la persona que lo hubiere encon~
;!rado, se sirva presentarlo en el Nego-

.:ciado de dicha Caja Sucl)¡J'sal de Dep6,.
!:!itos de esta Intervención de Hacienda
¡dentro del referido plazo, a contar dcs~
ide el siguiente dia al en que aparezca

\

:iDserto el preseitNf l!.nuncio ~n la "Ga
<tcta de Madrid" y "'Boletin OJiónl" de
la citada provincia, pu~ de lo contra
ltio quedará nulo el referido resguado
jy sin ningún valór ni efecto, expidién
~o.se, pd'r tanto;el ó:ifrespo-ndwnte du~
~licado. .
, .Jaén. 3 de Octubre de 1.930.-El in~

~terventor,Luis Férri~dez ~os.;~is~
:to buel1o: el Delegád'o de HacIenda,
Wartfuez.
•¡ "~

-~

...
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MINISTERIO DIE HAGIE'NDA

DiRECCiÓN GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

RELACIÓN de las inscripciones emitidas por esta Direcci6n general en el mes de Septiembre últImo p:"':r los canee?:
tos que a continuación se expresan: '

~

~dmero
de la~

in~cripcio"
:llIS

CONCEPTOS PROCEDENCIA EPIGRAFE
ro T A. r F;!l~

PROYlliCIA

G.7Ülr

4.0:,0

3.4OC

1.(X"-

18 .:;(~

1!:'.2(J¡)
27.000
27 .300

13.800

89.200

3".> .1{lt)

89.300

28.900
227.OOl'J

3.1fO.(¡U(~

15 .(J(~J

15.000
I.401.00a

.'11' ¡Idem
j

................ ¡Idcm
i................ ¡Idero
1

.......... t Idcm

................ ,Idem
t

· ..••••..•••• .. ·IIdcm................ j Idcm

I

Idem

Idem

Idem

Idero

............... 'jldem

Idem IIdcm

Idem ~•.• Idem

Idcm

Idem
Idem

I Idem Idem

Idem

IParticulares y Co- I
lectividades noI
transferibles ... D~ t~tulos alpor-"'o._-,, __ n_ • __ o.•..__ .,L _o __...... ~_. ~. ~.

I ~auvr .I.·UUU"'\O~Ull 11,~""'LUIUél JlV1" ~. ",U<lU ¡n. ;:)Oler
y Carrera en la Universidad de Barcelo-

,. na. Usufru-etuaria, doña Bienvenida At'"-
mengol Carrera .

Idem Idem Fundación de la Memoria de D. Francisco
Vicente Dulcahón y su mujer doña Petro~

nila Sánchez Rojas ..
Idem Idcm Pre'\'"isores del Porvenir. Asociación lnutll~

para pensiones vitalieias a sus asociados. »
Idem Idem Caridad de Olot Gerona .

Idem Idcm Pa~~~n~~o¡!~z~~~~~..~~.~.~:..~~~~~~~~~..~.:~:l
................ Asilo de Ancianos de la Fundación Prieto.1

de Carballino 1
................ Cámara Oficial de Comercio 3" Navega-

ción de I Ban::elon a, .
................ Escuele de Ojebar, Fundación de D. Jeró- I 1

nimo i\Iartínez Marpule IISantander ..
................ Hospital de Comillas, por D. Tomás Raíz de

• la Rabia. Legado IIuem :
................ Fundación Instituto ~silo de Nuestra Seño-¡

ra del Pilar = ~ ; i :.

................ Patronato de la Fundación instituida en i
Ar:;mda de Duero por D. Juan Orliz del
Zarate Bur30S ..

................. Patronato de las Escuelas Nacionales y de!
García de Leaniz Moriles !¡córdoba .

................ Sostenimiento en el Colegio de Sahagún de
veinticuatro párvulos Leoll ..

Idem ~ _•...• Idem Santa Casa de Misericordia de Bilbao IVizcaya ..
Idem Idem Pobres de solemnidad que se hallen enfer- .

mos e imposibilitados para el trabajo y
r-csidan en la Parroquia de Santiago de

. Reinante _
Idem Idero Fundación de doña Vicenta Fernández l\Iato~

establecida en Santiago , :11-
Idem 1Idcrri Enseñanza, en Bello Aller.... 1)

Idem •..•••..••• ldclu '0' l\lunicipio de Bretién Soria .
Idem Idem ~ Fundación de Beneficencia particular-docen-¡

te, instituida por D. José Dese 3r Mota, pa-
ra premios destinados a la Agricultura.. 'IBarCelOna ..

Idern Idem Fundación de Beneficencia particular-docen-
te, instituida por D. José Dese y Mota, pa~i

ra premios destinados en cuanto puedan¡
favorecer el desarrollo industrial 1Idem .

................ Obra pía del Comendador D. Gómez Yeláz-J
quez, de Cuélla1" _ Segovia ••_ ..

................ Hospital provincial de j\tadrid .:.~_

................ Fundación benéfico-docente, instituida eQ.
Segovia por' el Excmo. Sr. D. Ezequiel
González de la Bodega .

5.932

5.930

5.931

5.938

5.939
~.940

5.94:1

5.935

5.936
5.937

5.928

5.934

5.923

3.926
5.927

-5.933

:f.924

5.923

5.1)43

5.914
5.945

.5.942

Madrid, 3 de Octubr.:e de 1930.-P. El Director general. Moisés Aguirre.
"

•
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PRAOO BRlZ 6UTlH!lREZ l.oz.\..
Nicasia; de veintitrés años, soltera.
jornalera, ,natural de V~3a de Liévana
<Santander), residente ea Boiras, Boal,
~ domiriliada.~R en diche
Santan~calle. de. la. COllcordia, llÚ
mero 1, pisos tercero o cuarto; eom
parecerá,. en· término de diez días. au
te el Juzgado de instru~ción de Pra
via, eon objeto de prestar declaración
:en soxoario nUmero 37 del corrif:IB.te ..
año. por incen·dio de dos au!omó-vi·
l'es. l~

¡ ~ex:o liniCt).;-Página 186
~

Bajo los ápercflHmiento$ procedentes
.11 derecho. se cita y emplaza PO?
los Jueces o Tribunales r!tspectivos.
• ias penontlS ..-e. .. cQminft1Jcití.a
$e erpreulJ!l. para que comptU'e%call.
.1 die. que se señale. o dcntl'o d~l
térmÜlo que se fiie. a contar de$de
la fecha de la rmb#it:trei6R tl~ ."...
~~() ea uf, periódico oficial, con
ttrnglG al~ 11a d. la ley de
Enjaiciamitnro crlmin~ 380 del
C/1d:i.¡p de Jll.Stkia. Militar !1 83 del
de Marina.

-
~'nM1NI\!r.\ID ~lmn~ r~R JHqT'~;;I..b•. '\ fin de recibirla declaración en sun1a-\ corriente año, por escándalo y malo~
UI.lU11lf: ljl Al __vIl ü...... - - ~ .... "'~ tio 159-930, que se instru:re por le- tratos, instruido ~ontra el m~smo y.

, ÜOIJe:l de JuJiim Perucha. . c:tro.. ' ,
. . tfJ635' 10(;5.j.

ClTACIONF.S l ' 6.109
6.103

TE$¡:O FERRIO, Manuel; dorr.iciliado
ült:imamente f:1l Cbamartin de la Rosa,
calle de Santa Felisa, número 5; com
parecerá, dentro del término del quin
to día, ante el Juzgado n:unicipal de
didla.Yilla.·sito enla c~ede 0'DmneD~
número 3(, principal, a responder de
los C3.i'gos que le resultan en el juicio
nümere 968 dE?l año act:.taJ, p;;:r lesiones

. contra el mismo.

. tGft.:J :

6.044

Bajo aperdbimiema de ser dectaritao.
nbeWes lJ ik im::urzil eIlias derot&
~_.-._--.J..:t~~-.J__ t-: __ 't __ ~ _
..~~"".~UU-&, ..u«u.C;:.¡Ji tc:yc.(,c;;:.,.. uc;: ....v jJlCO-

sentarse los procesados <p,1e a conti
nuación Se ~xpresan. en el pla:.o qu#i;
se lt:s lija. a contar descle el dla dd

. la pllhlk«ci6n del l2:mmdo- ~ esté
periód:co oficial g ante el Juez' Ó
TriblUUllque se seii.aJJI. Se lt$ eilQ;
llama U emplaza. encargáRd06e ~
tadDs las.~ JI AgelIfd de
1«' Policli1 . /tUJicútl pnu:echm. a id
bWL:a., captura y coa.dncdón d"e
tÑ/1fé~. pcm:iéIUlole8 (t dis~u;i6R
de d.icho Juez o TribWllll, c:on. (U'r~·

gro a kJs arftcuFo$ 512 y 838 de la uD¡
de EAJuU:iamie.n!o. enmmaL 66i ti.
la leu de Enjuiciamie~to- militar dé
Jlarilllh

FEfL.·I~...L'"'»EZ' FER.1\iA.''"DoEZ, Miguel~·
mayor ele edad,· carnicer(), vecino de'"
Granada. calle de AlmoÍla,. San Juarl~
de Dios. núm. 8; proees:¡,é1o en. causa
por delito de estafa.báio el nÚlnerU·
104 de 1930; comparecerá ante el 1ni:,'
galio. de Instrucci'ón del distrito del
Sagrario, de Granada, Plaza Nnev~
número.. 20, eIl"el ténnino ~ diez ~~
a respolMler. de los cargos; que le re..
sultaa en~ causa,. baja apercibi:'
'miento de ser d.eclarado 'rebelde, si ri~
lo~ .. ; , 1lJ593

BARBARA ASCAS{), Jesé; hijo de"
Salvador y ,de Teresa. natural de Ta
~gona,. de estado soltero, profesión
meeamo:" de- "ft'intit::res triios; oomlci,;
liadn últimamente en BarcelO'na, calltS
del~ ·del·:J>uero.. 3&, bajos; pro.!
cesado ~ causa núm.. U de" 1930. so:;'
bre k1!!eltcia' de irtiles para el. robo i

'colirpareceri, en término d.e diu día~
ante el Juzgado de instrucción del dis~

trito de AtarazaDas, de Barcelona, Se
cretada de. D. MarianoPuiadas, para
responder "de· los cargos que resnltari
contra el mismo, bajo apercibimiento
de ser tfee.l'a.nrdo rebel4e:-

WLLtL'" Mo..'"TOYA,. Enr;";¡nc.; hijo
de Jooqnfn ~., de Vicenta; domiciliado
tiltimmll:eUt&~ ToJedo,~ .. cre..Sa::D
José; cuarto número 5; comp3l"ecerá el
día 1i del actual, a las 0. de la IDa,:: 6.045
ñana, ;'lnte él Juzgado mumcipal de To- •
ledo, sito en la plaza del ppdre, Juan GARCIA MONDEJAR, Francisec:.l;·
de Mariana, nlliílero 9 d:.tplieado, a ce- 1natural de Orihuela (Alicante), de e!:..~
le};l~r.juicio de faltas nÚIll.'rr{) 342 del lado viudo. de cuarenta y tresañ~s d! :_ -

&.:1(17

~mROQcr. ,r;,~ :lfartin; do
miciliado últimamente en MadriJ. ca
ne Lozo:;a.. nU:me...PQ 2; CQlIIPm-eceri
el día 21 G.el mes de <ktubre-,. y hora
de las.dieI.. ante elTI:ibw:Ial muuici
pal Óft~ - de la .:&sa. para
celebrar juicio ~ íalIas qUe' se signe
por lesiones., eón el ltt1m.erO 1.3&S de
193G. .

&.las.
1051 ()

6.101

6.102

6.099

AL.4.RCO~ PRADERAS, .Jesús; ....pcl
ilo de Y-esie, con residencia~
mente en el Pantano de Alfonso DlI,
del Partido dc Viella. en donde se:m
sentó. ignorá.ndose su actual pars.ie-
ro; se le: cita para que el dfa 21 de:
~oviembre. a las diez <le la mañana,
r:oiuparezca ante la AudienciaV~
tial . de Albacete. para asistir como
testigo a las sesiones .del jrricfu aral
ie la causa seguida ante el~
tle: Yeste con el número 11 Ele 1~
]IIor hurlo, COlltra Pablo CáJlO"3s<Le:ll;;
lajo los apercibimientos deI.3'rtÍcnIo

.420 de la ley de EnjuicIa"1!:rento cri·
¡tOi-nal"si no lo ....erifica. .

1061S

GARCL-\. TASCON, José;. ~eCiJb>. de
, Tendilla (León); comparecerá au.i:c la
.~udienciaprovincial deC~ el día

.. 23 de Oetubr~ a. las. die:¡ de su. ~:li1¡
n.a, para prestar declaracióneomo iE$
t~ en~ o.r:ü de s.umaria ~do
,~.el J!~de 'i'ak::Dcia. de ALciD.
tara sobl'e hur,to; advertido de que. si
no comparece le parará él pc:rj:b.~iG

" que hallalugar~

FERREB•..'At'1't&"nio. cuyo a.pe-llido y
actual paradero se ignoran, el eul es

; de unos veintiocho años de edad.. ;l1;~
delgado, moreno. usando b:igot~ ~

dé.u. dejado, j' viste traie coltlr :mi: y
halJla el etu.-teUano, que se ha d~~ea- 6.106-"
do. hasta hace poco. tiempo al enbro
por los p1ieblos del partiGc). de No- (iM..-L"i, Ja!ii:in.; domici.,ljado· últirna
velda de amptiaciones ro~ mente en Madrid, paseo -de :E:J;kemadn
c;:am.parecerá en término de cind) tii3s ra, núme!"O Uó t6c:~e:ri, den
ante el Juzgado de instrrtcrión de: dt:-1To- del té:n'ai!tO deI~tcH¡)b~ aate el
cha ciudad. con el fin .de ser oído: en. ~. mII:IicipaJ 'de-Ot!dtw !in de »
.ellSu..-nario que se sigu·e bajo d mmr,e- . :Bos:,Sito en 12 ~ci!:l O'DoUllell.. nú
ro· 59 de 1930 sobre estafa a r~te· :mero 31, pOOcipal, a re..~er de los
Pé:rez Belda, bajo apereibim:i:en!c, de.. cargos q«.e le resaI1:m m el iuicio nú·

. pararle rl perjuicio a que~~ :mero m, pol"'. lesfu!tes emrtm el mis-
~ en derecho. mo.. de: l~. '

lt&!7'

11ILL'H BLAi.~CO, Pilar; cu)"ns de
~- más circunstancias se ignoraD; domi
,¡ ciliada últimamente en Madrid, c¡ule
., de San Ginés, 2; comparecerá en ter-

mino de diez días ante el Juzgadc; de
..mstn,¡cc:.ióu p.e Colmenar Yieio. can el



-

1.()630

~6.057

(Ul59'

PEREA M.AB'IINEZ. Miguel; na~
dE ArcheDa ()rfureia), de estadó sblo
leo. de ]:Ir~ emDleado. de v.c:in..

G.{}58

PAYA. .GOMEZ, Ma.:"1uel; dé esiat!e.
casado. de profesión D¡-. en .Q.encia.¡!
domi<:iJia.do últimamente en. Valcncla;
·eane de Bllmquer~, 28,3:; prooesa~
en eausa núm~.o 299 <k 1930 }lor' el
delito de estafa seguida en el .Juzga:~
<lo -de instrucción d.eldistrioo del Mar.
de Valencia, -como comprelldido en el
artieu10 83'S de la ley de Enjniciamie¡i:'
lo criminal; compareccrj es térmirio
de diezdias antes el exp.¡-esaCu .Juzga
do para eonstituITse en prisión en las
Cárceles de dícha ciudad, y respond~~r:
de Jos cargos que le resulten; bai!;)
apercibimiento de ser declarado rebel
de y ·pararle -el perjuicio a que lif"s'¡¡
lugar.

6l15ó

MEIllNG BER.lI¡AL, AnioDio, de
ir.einta y n.u.e,...e años, casad:o,. rej2ró:
hijo de .Diego y de kiliel, natural 'y
~ -del Palmar (l!urcia).; comp.are;.l
ft!~aDte el Juzgado de mstrueción d6e
distr.Llo de San J'aan, de Murcia, pá{-=
.consti1uirse en prisión a aua.plir 1;(.
cosdena que le fué j,¡·npu{'sta. en eaus~
~rc 6 de 1923 por el delito de ro):¡o:'

. 10605 ' ;

procesatW en .~ número 438 d~1_ som-e estafa; comparecerá en
lhmmo de :seis diasante el .Juzgado
de ÍllStl'DlCciÓD. del 4istril0 de la Lon
j~ de EareeI~ secre~a de D. To'-.
.mfui lUera. y Sans, bajo apercihiini.entú}
de rer decla.-ado rebelde.

,~exoUnico.-Página 187',

6.05:5

M;.~R'I'lNEZ OLlV.ARES, Pedro, amiA.
Carnicero; de eaarenla y dos años d~
edad, -casado, natural de ·Murcia. y ~
habitaba últimamente en las barracaf
de lá Walkiria, 98, eamino de las Tri~S¡

. Casa Antúnez. de Barcelona>; procesi"
Go el mémos de S1ml3.rio número 6~
de 193Q~ por JesioDeS; comparecera e.
el término de ocho odias ante el JUzg1i:
do de in.struecióa del distrito del Sú"
de &~na.pan ser reducido a pr~
&5n;~ apeJ.-cibimiento, si no lo ve;
r~ 4t: ¡j€¡-~~ r.eiieitle. :.

1~1·

•

10612

10650

6.0;'3

6.@1)1

6.030

12 Octubre' 1930

MAIlTIN 'V¡IDEE, Carlos; de va.
f:icinm. años, .Itero, vecirio €le Ha,..
(eIOIlL Baiad;t Cazadorts. 6. tienda:

OTEiZA GARCIA" Emilio; hijo .~
Se.C.ast.i.:ieo y de Ev.aris.ta, llatucal de C~
reUa, de estado soltero, profesión ir..

I paTgilleio, ae diez y siete años a¡;
~;ilo~ últimameIlre en B~t?

LOPEZ HErL""..L'\"DEZ, FrandsCD; IceJo¡¡a. calle Pea de la Cr.eu, 48, 3.'? .
hijo de Fr.mcisco y de Carmen. nam- 1~&; procesado en e21Jsa nú.lnero 112 dt
raI y "Vecino de~ de estado 501-1930. 60bre hurtó, para constituirse é"'t':
tero, profesióIl chófer. de veinte 2iios; 1prisión, eoolo comprendido en el nií.::
:procesado en causa Ilómero 259 de 1.927¡ mero 1..0 .del artieaIo 835 de la rey d6'
sobre estafa; compsreceri ante d J.JZ- IEnjuiciamiento cr.immal; oompaxe~rt.,
gado de instrucción del distrito de Slll ea término de diez días ante el Juz
Sebastián, de Almena. gado de 'instrucción del distrito de I"f

l.05i2 .. ¡ Barccloneta, de l3=h'"Cclona, Sccretaríl
de D. Bienvenido Paseó, sito en el p;i
lacio de Ju'Sticia (Salón' de Saniuan}

lMsil •

de de Quiroga. bajo el número 28 de
1930, sob!"~ tenencia llega! dear.mas,
bajo apereihiillioento de ser declaraoo
rebelde.

6.048

GARSU QUIER~ Vicente; natural y.
Tetino de Valencia, de estado soltero,
'de profesión meeániro.de 5'leintinue-

· ~'e años de edad, hijo de Vicente y de
:.Josefa; dCJmkiliado'áltimamente en la

..caH.e de· Orola, .J!1ime.rn 1'~; procesado
en cftsall&me!'O iitl de 1923, por ~l
'delifude lmrto, segm_ -en el Inzga
do' deínstrn.eeión del distrito del Mar.
de V~cia,· eomo -eomJ"'en'dido .en
el m1:fcmo 835 de la J.e"rJ f.ie EI!¡.ieia
JJlieBto crimrmll; .ooniparecerá en tér
ruino de· veinte dJas mte .el expresa.
:do Jm:gado paTa ~tituine en pri-

· sián en las Cireeks de esta ciudad y
· responder de los cargos que ie resul

ten, bajo apercibimieílto de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio a
sue haya. lugar.

'''47
. G.lP..ClA SALUDES, P.er!{';ct8 AJIOli

-iurja.4e <inaJa¡ta. y. caatr-o años,
,:viada: hi;.ade~l· y de. QJJ!nt!...~,
~tnr3i de Ben,ayem.e y ~eema .ele .MIl
-;hao, :siendo .sus señas: all2., ~lgarl.a,
·~~s y pelo llegr.os, algo ~~ y
c-e1!'2.a1Hada; romparecexá .ante el Jnz-
·'~de i.Ds.k1IcciÓD del ¡fu;trilo del
Énsandie, ·-de BHhao,4;1ltro del. tér
miDO 4e. -diez mas,. JW'a D.otmcax1e .:1
llevar ~ efecto- :so.. prisMl1, ~cordada
ea~ que ~ .le ..sigue por corrop
dónde m.e.poI'eS, bajo-el DÚlllero 250
de 19:30. bajo apercibimiento de ser
declarada rebelde. 10633

),IARSELLES PJBAS. José; uaí<,Jral
de Torras de Segre; .domiciliado {uti·
mamente en Selles, casa "El Jardiner".
ignorándose .las demás circunstanehs;
-eompareeerá dentro del t~nninCJ de
diez días .ante el Juzgado de instl1lC'
ción del distrito de la Audieacia, de
Barcelona (Secretaria. vacante) , para
Q.1mPDr la pena <le diez dtas de pd.s.ión
que WlIlD subsidiarla, por insolv.mcia.
de la mnlta de 46. pesetas a que fué
condenado por la Junta admiDistrati-'
va de ContrabaDdo y Defraudación ile
la provincia de Barcelona, en mé. itos

6.049 de es.pedieote número 167 de 1930. ins-
'. . tnrldo por contrahmdode. tabaco. que
. 60NZALEZ FEROO, Riearoo;hijo 1se le impusO por la referida Junta bajo
'de Benito y M'annela, soltero,lábra- ~pereibimientode pararle el periuiciG
.dor, natural de Sa:á y 'Vecino de Pi- ·.que en derecllo haya lugar.
iiel,ambos del Ayuuta.euiemQ 'l1e Pue- 10578
bb del BroHón. CUYQ p-S!T3-dero actual "'.
se ignora; compareeeri. .ttl 1énnino de 6.054.
diez dfas an.te la, &mirima Aumen

'" .da .provineial ae Lu~oa ~stituirse
, en prisión deoreiada eH samario que

,contra el mismo se :si~~ en el Juz~
~..

- ,

~, hijo de Ft':illlcis.A y de~ I
b; domiciliado ,íJfilBag.'tn~ ·en To- 1
n-~iiua (Mur-cla) , :ft.......m~o .en~ J
I)ám~ ~ die 1926, por delito de homi- 1
~jdio.segoida .en ei j.uzgo,"lio de ms- .
-tmuioóndei d~to de San .lua~ d'e
)bm:i.a OJIDQ comprendido ,en el uÜo
nlero 1'.- -del~ 835 cli'..:b ley de
EnjIDciamiento tt'lmiD:rl~ comparece
(1"4 en término de diez tiJas, ante el
.e;pres2.do Juzgado. para consti~uirse
~n prisión en Ja eárul del partIdo.

'0604·

HER..'\A...'\DEZ GALL"\DO, Antonio;
Diego :Mena Jimen.ez" y Antonio .Mar
tmez Rodriguez;euyas q.emás cir
cuastancias se ignoraD; doBriciliados
iJl1i:n2men1e en Luares los dos pri
'Dlfi"OS y ~ La CaroliBa el último;
~ eJJ rermino de diez.<li.as
m.te.el Sm.gado de imtTucción de La

. C:milina (Secretaria del Sr. Cálnar&),
, Gi'..ECIA Ml.!~Z, Fra.ncis<:-O (<1) A<pa_ para.~r .redüeidos .a prisión" bajo
~ito' -el Loco"· It3tnral de ~¡;¡~ra, &}:!l'erewlml enlo de qüe. en caso con
p~"Vinei.a delÍiJ:aga, ue estarlo ~he- trario, serán declarados rcb~ldes por
~profesiónjornalero de ~einte anos, esta,r procesados en causa lOstro.lda
1rl,O;O,' de Ma:mrel yde .fusefa; domieifia.., 1por robo bajo el número 103 de 1930,
iao úlfunamente en Málap, e;alle ~-. orden 62-930.. _
-odre -de m()5. 17; prooes<lQ.o por )esio- ' . 1()S94

";Des ~ ca9'Sa oom.~3 df: 1~~ .(":OIDoo ,

Íl~rá. -en. término de ~z~~ I
te cl Juzgado -de ins~lD del ~ i . '
1rito '~e la Alameda, de dIcha c:J¡:'ltal, I JUA)J' LOPEZ, (} PEREZ, V.ictori:m.o;
Secretaría del Sr. Hernaudt!z, bajo ' natural y ~ecino de Valencia. de vem-
;apercibimicn.to de ser dedal'"3do re- film años de edad,~ de lI.am.ael y de
hclde_ . 10596 Victorja; prooesado' en .eausa JlÚRre'ro

427 de 1938 por el cielibJ ric htlrW~ se
g:¡rida en d Juzgado de ins.trucdón del
-distrito 4ei Mar, de Valeocia. '!::omo
comproendido 61 el articulo s:5 de ·la
ley de Enjuiciami.eat<l .cr..iminal; com
parecerá .ea. término de diez @as ame
el expresado Jm:gado para eonstit.uirS(~

eD prisión en las cárceles de dicha
ciudad, y responder de los cargos que
le resulten, bajoapercihimiento de ser
declarado rebelde y pararlecI .perjui
cio a. q¡ge 1123'4 lttgar~
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Inúmero 112 de 1930, sobre hurto, par..
constituirse en prisió.n, como COmp1."eIl
dido en el número V' del artículo S35
de la le~' de Enjuiciamiento cr¡'-ulna!;
comparecerá en ténnino de diez días
ante el Juzgado de instrucción de. rii'!
trito de la Barceloneta, de Barc~!·)ll1}".
Secretaría de D. Bienvenido Pase:'. si
to en el Palacio de Justicia <Sal "11 d~
San .Tuan) .

ticlnco años de edad., hijo de Ricardo
}- de María; domiciliado últimamente
en Valencia, calle de Barcelona, núme
ro 10, 1.", izquierda; procesado en cau
!>a número 245 de 1929 por el delito
de estafa seguida en el Juzgado de
in~truccióndel distrit(J de San Juan, de
~.iurcia, como comprendido en el nú
mero 1.° del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparecerá
en termino de diez días ante el expre
sr..do Juzgado para constituirse en pri
osi:ón en la Cárcel del partido.

10603

6.060

PUCHADES IGLESIA, Ramón; naLu
r.sl de Valencia, de estado soltero. de
profesión cochero. de veintisiete años'

'de eda.d~ hijo de' Francisco y de Do
lores; domiciliado últimamente en Ya
)encía-Grao, calle de José Benlliure, nú
luero 189; procesado en causa númeru
259 de 1929, por el delito de lesioncs,
seguida en el Juzgado de instrucción
cld distrito del Mar, de dicha capital,
como comprendido en el articulo, 835
<k la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá en el termino de veinte

.odias ante el expresado Juzgado para
't¡;únstituirse 'en prisión en las Cárceles
;a~ dicha ciudad. ~. responder de los

.:;-::rgos que le resulten; baio apercibi
~ll¡cnto de ser declarado rebelde y pa
~l'ürle el perjuicio a que haya lugar.

.. . . . " 1065-1

6.061

PUJOL S.UA. Pedro; de treinta y
"jos años, soltero, hijo de Ramón y
?tbrgarita. natUral y vecino de Sallent.

"jornalero y construcción; compare<;erá
en término de diez días ante.el Juzga

"1Q de instrucción de Gerona para cons
tituirSe en prisión, en causa por robo,

"nÚlnero 146 de 1928. instnúda por di-
o ~bo Juzgado, baio apercibimiento que,

je no comparecer, será declarado re
,belde, parándole el perjuicio a que en

. .iereclto haya lugar.
10592

6.062

RO~lERO .ROMERO, Pedro; hiío de
~Ias y Concepción, de- veintinueve 'años
de edad, soltero, natural de Villanue,'a
de Córdoba, partido de Pozoblanco,
l)rovlncia de Córdoba, •d~ prores!ó~
<:hóÍer~ y que tuvo Sil Ultim.O dOmlel
lio en el kilómetro 64 de la carretera.
de Málaga a Cádiz; comparecerá ante
el Sr. Jue:: de instrucción del partido
:le Bujalance. d-entro del término de
diez días, bajo apercibimiento de que
en otro caso será declarado rebelde y
!e parará el perjuicio a que haya lu
~ar,pues así se halla dispuesto en cum
)1imiento de orden de la Audiencia de
=:órdoba, dimanante de la causa nÚlne
'0 77 de 1929.

" 10586
6;003

RUBIO FU:E.'RTE, l\1iguel; hijo de
Francisco ~' de Encarnación,natural

. de Granada, de estado casado. plOfe
!iión contable, de treinta y tt"es años;
<lomiciliado últimamente en Barcelona.
dIe de Blasco. Gara}', 10, principal;
procesado .por tenencia ilícita de aí:
:~.~.io 579 de 1930; comp3rcccra

en término de diez díasante el Juzga
do de instrucción del distrito de la
Universidad, de Barcelona. bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

10632

6.064

RUIZ PlJERTAS. Antonio; hijo de
José y de Trinidad. natural de Triana,
de estado casado, profesión jornalero,
de sesenta y dos año,;;; domiciliado úl
timamente en Almeria, penado en cau
sa número 24Q de 1917. ·sobre disparo;
comparecerá (late el Juzgado de ins·
trucción del distrito de San Scbaslián,
de Almeria, para cumplir condena.

105i3

6.065

SALVATIERRA RUBIO, Roque; hijo
de Fermín y de María. natural de Alfa
rü, de estado goltcre, profes.i-Ó'n !.api.
cero, de diez; y seis años de edad; do
miciliado últimamente en, Barcelona,
calle Peu de la Creu. número 32, 4.~,
1.& procesado en causa número 112 de
1930, sobre hurto, para constituirse en
prisión, como comprendido en el mi..
merO 1.~ del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparecerá
en. término de diez. días ante el Juz
gado de instrucción del -distrito de la
Barceloneta, .de Barcelona. Secretaría
de D. Bienvenido P.ascO, sit{} .en el Pa
lacio de Justicia (Salón de San Juan).

10580 bis

6.066

SANCHEZ C..\RRETERO. Maria del
Pilar, conocida también con los nom
bres de Pilar Sánchez Alcántara ~. Yic
toria Martinez Sánchez; natural de
Canjáyar, de estado soltera, ..profesión
tanguista, de veintitrés años de. edad.
hija de José~ como comprendida en el
articulo 835 de la ley Procesal; .iomi
ciliada últimamente en.. Melilla; proce
sada por lesiones en causa número 22U
de 1929; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de Melilla
para cumplir condena, aJerdbida que,
de no verificarlo, le parará ~ pel jui
cio que hubiere lugar en derecho y se
la declarará rebelde.

18643

6.067

SANCHEZ y LA.R..\, Matilde; hija de
Daniel y de Josefa. natural de Madrid.
de estado soltera, profesión sir\'i~nta.
de \'einticuatro años de edad; domici
liada últimamente en Barcelona. sin
domicilio fijo; procesada en causa nú
mero 1.148 de 1929. sobre hurto; com
parecerá en térnúno de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Sur. de Barcelona, Secretaria de
D. Silverio Valls, paTa resvonder de
los cargos que resultan contra la m-si
ma, bajo apercibimiento de ser decla
ra"da rebelde.

10581
6.068

VALIENTE ASE..1'{SIO, Miguel; hijo
de padres desoo.Iiocidos. natural de Sás
lago, de estado soltero, profesión jo!'~

naJero, de diez- y nueve años de edad;
domiciliado últimamente en Barctl1->na,
sin domicilio ~.ijo: Dr()cesado en (".auS::J.

10~"79
6,06~

VAZQUEZ ~IOUNA, Manuel; de diez
y nueye" años de ed,ad, soltero, j(}M1:l
lera, hijo de José y de Ger·trudis, na
tural de Cieza y vecino de Abanín. ha
birante en lnla cueva a la entrada del
pueblo, donde vi\'e su padrc; procesa
do por tentativa de robo en sumario
número 1 de 1930, seguido en el Juz-

, gado de instrucción de Monóvar; coro
parecera,dentro del término de diez
-días, 3ntc di-chc .1uzggdo para se~ re~
ducido a prisión. bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

106-15

6.070

VILLAKUA LOPEZ, Rafael; n:ltural
de Vélez-)'lálaga, casado, jornalero, de
veintiocho años de edad, hijo de Este
ban y de Carmen. domiciliado última
mente en Valencia, calle de Planes, ca
sa sin nÜ1Dero; procesado en la causa
número 245 de 1928, por delito de ro
bo y hurto, seguida en el Juzgado de
instrucción del distrito del Mar, de Va
lencia; comparecerá e"ll el término" de
veinte días ante el expresado Juzgado
para constituirse en prisión en la Cár
cel de dicha eiudad y responder de los
cargos que le resulten, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
rarl el perjuicio a que haya lugar.

10613

rnZGADOS DE P'KlJU:ltA INSTÁNCI.:\.

ALMERIA-SA.."I¡ SEBASTIAX

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción del partido.
se cita, por medio de la presente, a Jo
sé Cazada Guillén. para que en el tér
mino de quince -días comparezca ante
este Juzgado, en causa número al de
1930, sobre estafa; apercibido que, de
no comparecer, le parará el perjuicio
a qu.e ha~'a lugar.

Almería, 30 de Septiembre de 193{).
El Secretario. Licenciado Ginés Ruiz
Carrillo.

JO-I05il
CELTTA

Don Antonio !liaria Vacas Barol1do.
Juez de instrucción del partid,) de
Ceuta.

Por el presente se cita, llama y em.
plaza a la persona a quien hayan ~idlt

substraídos de su domicilio. en esta
ciudad. un jaiti moruno "'!i un edredón.
cuyo hecho ocurrió en la tarde del U
de Agosto último; habiendo manifesta
do el procesado que tuvo lugar en una
ca~,a de la' calle de Alfau. habitada poro
.un Comandante del Eié~ito, para que.
dentro ~e diez días' comparezca a'l.tr
este Juzgado con el fin de recibirle de:-



I~FAi.~TES

LAGUARDIA

Don Bienvenido Martinez Garcfa.:
Juez municipal. en funciones de ms-i
trucción, de Laguardia y su partido. j

Por el presente edicto hago saber::¡
Que en este Juzgado. y bajo el nÚmerfl¡
25 del corrie-ntc año, se instruye su-,
mario por muerte ...-iolenta, en el pue· I

blo de Laucíego. en la noche del 28 al!
29 de Agosto último, de .una mujer des- í
conocida, de una edad aproximada al
unos cincuenta años, que se supone ¡
sea. natural de Calatayud y de estado;
viuda, imposibilitada de la mano de·:
recha, ten'i~ndo amputado el dedo me- ¡
ñique de dicba mano, h que iba yes-'
tida pobre!l!ente e imploraba ,la me~ i

Don Manuel ~Iesa Holgado, Juez dt
instrucción de la ciudad de Infilllte1
y su partido. .
. Por el presente ruego y encargo •
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, y ordeno a los Agentes'
de la Polícía judicial procedan a ave·'
riguar quién O quiénes fueron los au-.
tares del daño causado en olívos de la
propiedad del vecino de esta ciudad
Francisco Limonche Ramirez. en la
noche del día 2 de Septiembre último,
y caso de ser hallados sean puestos a.
disposición de este Juzgado en la cá~.
cel de este partido; pues así lo tengo'
acordado en sumario número 62 del
corriente año, por el delito de daño~

Dado en Infantes a 2 de Octubre de
1930.-EI Juez, Manuel Mesa Holgada.'
El Secretario interino, Alberto OtaL

JO-I06.39

12 Octuore 1930

Señas de los semovientes.

De Julián Caballero Abril:
Burra rucia clara, de siete años, des

herrada, talJa medüma. r.ecién pelada,
Propiedad de José Barroso Mcgías:
Burra castaña oscura, de siete años,

1,08 alzada, muy gorda, con mucho
pelo, manchas de erosiones, sin pelo
en el pecho.

Dado·en Fuente de Cantos a 29 d~

'Septiembre de 193Q.-El Jft'ez, Julio
Mifsut.--'-P. S. M.• Antonio Bcnítez.

JO-10591

J0-10590

F~ENTE DE CANTOS

Don Julio Mifsut y :\1arHncz Juez
de instrucción de este partido. '

Hago saber: Que en este .Tuzgudo
pende sumario, con el número 81 del

.corriente año, por hurto de dos jumen
tas, Q!.le después ~ reseñan, sustraídas
en lo~dias 16 al 17 del actual de las
fincas Chaparrales y Dehesa de Arri
ba, del término de Puebla del Maestre
en el que se ha acordalio i,:,cresar d~
to-das las Autoridades, tanto civiles
C?~O militares, Agentes de Policia ju
dlclal y fuerzas de la Gua'dia CÍyil de
la Nación. procedan a la recuperación
de dichos semovientes y d-etención del
al,ltor o autores del hecho, así como de
sus tenedores si no justiot"lcan su legi.
tima adquisición. poniéndolos. caso de
ser habidos, a mi disposición en la
Cárcel del pa.rtido.

JO--I063i

JO-10636

CHIVA

CHL\'CHILLA

cORDOBA--DERECRA
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l.de diez días, contados Gc!>de la plJ.hIi- HUESeAR '. \
cación del presente, con el fin de ser

I
oídos. Don RaLlel León Bl·ei:lJ~a. Juez do(

Chi\'a, 30 de Scpti<:mbrc de 1930.- in~tl'llcción del partirlo de Hc:ést'ar.

I
El Juez de inst~'-'Icc!ón, G~l. Lóv-c:;: Or.. Por !up:r.esente, cito~ Ihuuo )T emp!a.;
dás.-Por vacante: d Secretill;"io del zo a los gitanos conocidos nor "101
.Tu:,:ga-do municipal' (ilegible). • Chalos", naturales d~Vélez Rubio,Ull~

JO-10::i89 apodado "Calzones". bajo de estatura¡

1
F~RROL {EL) tuerto. pintado de viru~I:ls, que \·¡:;t.

blusa azul. pantalón de pa.na color ca;
Don Fernando Herce y Vales, Juez nela~ de uno::; veintiocho años, y el

de instrucción de la eiudad del Ferrol oh'o, apodado "Roque". alto, delgado.'
y su partid.o~ moreno, como de unos veinticinco añ!)s~

Por la presente, llamo, cito y empla. vistiendo blusa oscura :r pant.alÓnoo
zo al procesado en sumario número 218 tela color ceniza, cuyo actual par::l.dero·
de 1928, por hurto. José Ramón Mari· se ignora, para que dentro del ténnino;
no N., hijo de padre desconocido ~. de de diez días, contados desde el siguien-;
Dolores, de sesenta y siete $ños, casa- te al en que la presente aparezca in.-;
<lo con Ramona Fernández Traba. na- serta en la GACETA DE MADRID, compa-;
tural de Pa1mcira, en el Ayuntamiento r('zcan ante este Juzgado ins!rucior.l
de Rh'eira, partido de !\oya, de oficio con el fin de notificarles el auto de:
marinero, vecino de Finisterre, en el procesamiento y prisión, dictados en sU.
partido de Corcubión, y actualmente contra, por la causa número 29 del
sin -domicilio fijo; es de estatura baia. año actual, seguida sobre dis!J~:!'o <:le

. nariz. roma. boca regular, cara ovaia.~ I milla de fuego, lesiones y tenencia ili.
d§l. OJOS oscuros, pelo blanco, cejas y cita de armas; hajo apercibimientQ
blgote canosos, colo:.- moreno, !ee y es- que, en otr{') caso, seran declarados re-:
críbe, ausente en ignorado paradero, l)ellies y 1€s ,parará el perjuicio a qu.
para que en el término de diez dias ha)'a lugar en derecho. ;

. comparezca ante este Juzgado y su Al propio tiempo, ruego )" encarg~

Cárcel de partido constituyéndose en 1 todas las Autoridades y Agentes d1i
prisión, por haberlo así decretado la la Policía judicial procedan a la busca(
Superio'I"idad; apercibiéndole que de no captura y condu~ción a la Cárcel d(
hacerlo será declara-do rebelde parán- este partido. a mi disposición, de antef
dale ,el ~rjuicio a que haya l~gar. Al dichos procesados, como comprendido~
propIO tlempo ruego ). encargo a to. en el artículo 835 de la ley de Enpuli
das. ,.las Au.toridades :y Agente;,; de la ciamiento criminal.
PoliCía judic~al procedan a la busca y. D::do en Huéscar a 29 de S~ptiernhrl
captura de dlcho procesado, poniéndo. de 1930.-EI Juez, Rafael Lcón.-m
lo. caso de ser habido, a disposición Secretario. José Afáu de Rivera.
de este Juzgado en la Cárcel dd par- J0-10638
tido.

Dado en El Ferrol a 9 de Septiem
bre de 193Q.-EI Juez, Fernando Hcrce
y Vales.-(llegible).

claI"ación y ofrecerle el procedimicnt(.
en la. forma prevenida en el a¡'ILulo
109 de la I!;lY c.~ ~oi:Juiciamien to cri·
minal, en el sum~riü que se insl:u,Ye

·cón el número 131 del corriente año,
previniéndole que si no comparcu= J¡'
parará el perjuicio a que haya l~g2r.

Ceuta, 7 de Septiembre de 1930.-El
Jaez, Antonio María Va:=as.

. JO-10;)'~

En sumario 42 de 1930, por hurto de
una baíéria de codna, una máquina de

. coser, un colchón de lana de cama de
matrimonio y una muda interior de
hombre, hecho que tuvo lugar el 16 del
-actual en esta villa por Dolores l.orcn
te Sánchez y Manuel Sauz Rosell, 've
cinos de este pueblo, se interesa a lbs
Agentes de la Polida judicial la ocu
pación de los efectos y su depósito, a
favor de· este Jnzgado.

Se elta a dichos inculpados para
que comparezec..:;1 ante este Juzgado.
~ras 4-e diez a tr.ece. en. €l. plazo

Don Germ~n Ruiz l\ioya, Juez de ins
trucción del dis1i:ito de ]a Derecba. de
C5ta. ciudad.

Por el pi"l~~cnte, '.!! término de q¡xinto
·dia. cito y namo a Jos parientes de un
·in.dividuo dcsconocid(;;, cdmo d-e unos
·sesenta años de edad, vestido con hlu-
·sao chaleco y pantalón negros, calceti
nes ~. alparg9.tas del reisillo color, ca
misetá y calzoncillos blancos, muy usa·
<1os, y gorr-a de tela color mezclilla,
que fué· encontrado cadáver el día 27
del aetUal en terrenos de la finca Palo-

· mera Baja, de este término, a fin de
que comparezcan en este Juz.gado, sito
calle Góngora, sin· número, a las once
horas. para declarar en el sumario que.
por la muerte de tal sU.kto instruyo;
apercibidos, en otro caso, de pararles
el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 29 de Septiem-
· brc de 1930.-;-EI Juez, Germán Ruiz
Maya.-EI Secr.etario, P. R., Leopoldo

· R.omero,

Don Luis Cano-Manuel y Lópe"Z de
· Hato. Juez municipal de. esta ciudad,
o en funciones del de instrucción de la
· misma. y su partido por estar con per-
· miso el propietario.

liago s3,ber al procesado Juan José
· Arenas Alcolea. vecino que fué d-e Cen

ta, en causa seguida en este Juzgado
con el nú....ero 33 de 1923, sobre estafa.

· que la excelentisima Audiencia pro....in
"Cial de Albacete. por auto de 29 de
Septiembre de 1928. sobresee. libre
mente dicha causa,' dc<:!aralldo de
oficio las costas, con arreglo a lo
dispuesto e n e 1 artículo 13 del
Real decreto de indulto de 8 de
Septiembre de dicho año, dejando sin
<:recto su procesamiento.

y para que sirva de notificación al
Juan José Arenas Alcolea, ~HYO actual
paradero sc ignora, se fija él presente
en la GACETA DE l\I.IDRlD.

Dado en Chinchilla a 30 de Septiem
bre de 1930.-El" Juez, Luis Cano·Ma·
nucI.-EI Secretario judicial, Isidro Sa
las.
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Entlo., .mcio, ojibocic1aro, barriga
blanc::l, sin hierro ni llllU"c.a, excepción
hecha ~ Ja de la Compañía. de Segu
ros Umon Ganadera en el 02uca iz
quierrl3. letra B número~ .ahaJa 1,,21
metros.

Bura rucia oscura, alzada 1.1''6 me
~~~ie~ con la ma'l"Cá de ex
presada Cosnpañía en el anea íz.gmex
da. letra B mimero ~,

.otr:l. barra de cinco años., 'alzada
1,22 BJ.eb'os~ con manchas b'htnasen
los CC31StiUares, esrriii.azo y riñones; .híe.
rro eonfuso f:2'l el auca der~. y .e)
de la C'31apañia en el anca izquierda
~tra B númerO '2. • . •

D.ado -en Mé!'ida 11 '29 de Sep!i~re
de lt3e.~B JUe2. A-drián~I1)re]lo
Cu.est:a.-EI Secr-ets1'Ío. Félix No,gnés~

JO-lil5!9

MONFO-RTEDE LEMQS

In PoiicÍ3 jod.ida! procedan a 13 huse.a
y rescate de los a.mdidos semovientes,
al flJlal reseñados, poniéndolos ,a dis
posición de este J~do._con las per
sonas en euyo pO<1er se !l3l1en, 51 :no
acreditan ro legitima adquisiciÓlL

DeuripciÓn.

Do~ FraIKisoo Rodr~ezValci.1'.eel
Juez <dte instrnecion. de Moniorte d;
LeIDos y su partido.

Por 'fl ~esente ~ instruye de :las
accio.iles que determina ei art.1cUIo 1.09
de la" Jey de Enjuiciamiento criminal
a Maria y "Manuel Góm.ez Franco, au
sentes en América e ignorado parade~

ro, c~mo hijos del interfecto P.edro
Góme% ·RodriEUe'Z... vecino que fué i¡lD

. :sos ~~ ~e "R~án de Cima,. en· esta
provm-et'3, fál!ecldo a consecuencia -de
h~ -sicJo arrollado por un fren,.· el
dia 24 de Agosto último, e'IJ. la ~sta~
ei6n t'ie Bóveda. y por cuyo hecbo se
tnmita -en -este .J.l1%gado la causa mí
mero 19 del año actnal.

lfonforte,27 tIe <Sept...iembre de 1.9.30.
EI.lueJ: üe fllstr...!Ccion Fraucll;co :P.,o-.
.driguez ralcár~d-EiSecre1ariG,nnr
habilitación,\-Y. Valdivieso. d::'" .

J1:'-11)54-1

~IORON .DE LA FRo.lTI'ERA

JO-1'0598.

Señas..

MERmA

Barro menos de la marca, devein
1:iim años, n1cio oseu.ro,ra'Za esmmo-la,
..blau.eos en los ;costiliares y -en diado
izquienio del vientrerodill. quemado.

Dado en .Martos. a 29 de Septiembre
de 1~E1 .sez.·.Mignel Llamas.-El
Secretal'io" José Gál~ez..

Don Estcl>:m Samao'Íego y Rodrí
guez. Juez de instrucción d.él.partido
judicia! de Morón. "

Por la presente reguisitw:k. h.ag6
sa'bera los -de igl1a1 clase y -Blnnic.i¡pa
les. AJcald~ fu~-.za de la litW"dia ei
~ ,'9' demás A~es de la .Palicia ju_
mei3l 'de 12 .Nación, que -en este Jm
gado. :y Secretaria vacante. se in&fñt
ye sum~o por ~l delito de hurto de
eaballenas a D. Alejandro Moreno
Guerra. con el número 14'2 de 1930 en
el que se ba acordado ex~ la pr~

Don Adrián Moreno Cuesta, Juez de sente,por la "qt:eJ en nombre &,8.!l. él
instrucción de Mérida y su partido. ~ D. Alfonso :xID(q.. D.gJ~ l

Por elpreseD~ y a .mtudd.e lo encargo a las -expresadas .A.Waridadej
acordadu en el snmar~ .número 139 y A~1es procedan a la bnsca y. .ccj
de 1'930.. sobre hurto de !res .cáb2TIe- PaeIon ~ lIPa mula de ocho.a1lOO, p.~
rias menores, propiedad .de .losé Ga- ~ostaño .oscnroy ray.adeJ,IUJ1e,cOh
~-ego L;én y Jac"intoFernández Mar- .. d etTOM D, €nW:adas, en ~:~
tino v-ecmos de Castu.era,. ganaderos de erecha Y el de la Agric!l1a - ':ti
la finca Colo de San RaheJ. tecmin91 cla~ d'fI cuello del mismo lado'
municipal de .Yérida. en cqy.a finca . ~tiaa, en unión de tres eakillerla;
ocUITi.. ..el hechG la noche dé! .20dd. mas, ya rescata-das, el dIa 25 del actual
actual o madnlgada delslgulellie .na, . ~tClnnOs de la tinoca San 1os~ tlff:.
rnego a todas las Autoridades civiles y .~ -de Fuebla de CazaD.a; J:¡ábiénll(i..

,,_militares, e intereso de l?s Agentes de· ~ lUtern:nidp además varias llrendv

..
Don Miguel Llamas~ loo de

i.n.stroociÓIl Ue este pal'tioo.'
Por la presente requisitoria .!:'U<ego

y -eneargoa toda clase -d-e Autoridades.
tanto civiles como militar.es y demás
!individuos de la Policia judicia~prac
tiquen activas -diligencias paraia bus
ca y rescate del burro que al final se
'reseña, hurtado, la noche del 28 al 27
del actual, del sitio Cerro Gata. de es
te térmiD.o, a Manuel R:mu:s López, de
estós vecino.

y caso de ser habido. ~ J1DCstol. a. disposición ,de este .Jm:gado, eon las
I personasen cuyo poder -se encuentre,
1si:.no acreditan su legitima adquisi-

I
CJ.On. •

.Así lo f.eDao aCOtda<lo eD el pmario .
que instruyo eon tal motivo 'baio el
nÚInero 153 del afio 1m.

LINARES

Don J(¡~ Yerez Romero, Juez
le instrncciónde la ciudad de Linares
'1 so partido.

. Por el -presente, y a virtud de lo
'!corda,do en el sumario número 260
de 1930, por'l'Obo,de mercancías de la
¡¡crtenencia de la Compañía férrea de
Cadrid a Zaragoza y a Alicante, he
:::ll'OocUl'rid\), . el día 25 del· actual,
il la nzg~da a la estación de Madri
;neras d1lltrea DÚillero 1.(09. del va
~'Óa J.7.~OO. ~ a1odaS·las AutoI'i
<Jades civiles y'militar-es e interesa de
}os A,ge)!~ -de la Policla;mEcia! pro
~...edaD: a 1a Jmscay rescate 'li-e.las par~

, ~¡das aLfl:::.al reseñadas.'POÍliéntlolas a
· ihposiciende este Juzgado,· junta

"!n:!::r!:~ crin las personas 1:D. cuyo poo.er
'le> hallen, 'Si no acreditan su "legítima
tH;~lu'.i$dón. .

- Dts'cripeión.

Un fa1"d~",de tejid<rs de Ht kHos, de
n e,.-.pe1ición 15.705, Ue Alcau4etepa-
i;d Mga.m:o-<ñl1.a 1ie' Calatrava. ,

Dos LII!:~ de calzado, 'tie la ei:pe·
J~dÓA1 13,~15. de Alcalá la Real paTa
.\llChes. '

Dado en Linares.a 27 de Septiembre
111: 1930.~E1 JUez. ;Juaquín Pérez Ro
o¡ll~ro.-El Secretario (ilegible).

. lQ.;-lff:)9á

M.~

.Do~ ~e1 Llamas no~es.Juez de
· p.TIámme:m ins1::mciade ezta ciudad ysu
~do•.
. Hago saber: Que en este Jugado.se

. t'amita e::;::,pedien'te promovido por do
'b Agustina Pache Marqués, mayor de
ldad, ~uCia y 'Vecina de Madrid, con

. ~eto .ce ~btener la devolucj6u de la
táilza de "5.000 pesetas que en metáli~
10 deposiló su difunto -esposo D. Bus
.a:qnio Dí:lz Moreno en laCaia ,gene-
~l de. :Depósitos. Te~orerIa Central, a

'~i6ad, y 'Viajaba en wmpañía de un 1di"s~osieiÓT.l. del ilustriSlm() seoor Di
o mbre. también ~esconocido, COlp.O rector general de los Registros y del

· unos ~aarenta y seis años, de una Notariado, en garantía del ekrcicio
istatara de 1.665 mdros, bien consti- del cargo de Registrador de la pro~
~i:k;. qu;: ';"estia ~j;: de pa::: ose:m::, piedad, habiendo desempeñado d ~e
~ina. calcetines o medias negros y esta ~dad y $11 partido ha~ta el .8
alpargatas del mismo cokJr con suela de N~iembre de 1928, en que cesó
je goma y eon la barba. afeitada; en- por haber sido jubilarlo por Real or
~ individuos llevaban un burro car- den de 21 de S~ptiembre del mismo
,ado de enseres, eomo para. tral~ajar año, y servido con anteriorida.d los
en público, y un perro p<..~eño; y cu- Registros {le la propiedad -de Albur
¡o hombre., al que se suponE.: autor de qaetqae, Navalmúral de la Mata" Oca.
?'mnerte de aquella mujer. toé halla- ña, Orgaz, Valencia de Aleántara. Cué
M, tambiáJ. cadáver, en las aguas del llar, Requena, 'Bnjalanee, T~rclesiIlas,

no Ebro d. dia 30 del mismo mes de CAstuern, Ledesmt:'., Lueena del Cid,
1lgosto; Y no habiéndose podido iden-l Guadalajara, Arcl:lidona. Vélez-Málaga,
Jificar'8 dicbos sojetDs, se cita, por me- Cazor-Ja, Linares, Liria y Reus.
4Ji~ del presente edicto, a los familia.- Y a virtn~ de lo acordado en pro
J'e$ de expresados individuos o perso-veido de esta fecha y de lo dispuesto
aas'qUe ]ludieran dar razón acerca de en el artieulo 307 de la ley Hip;otec.a-

o la ven:ladera personal':idad de los lbis- l'Ía, en relación eon el 409 d-el Regla
~os" para que c.omp-arezean en -este menta para su ejeeueión. se haCf! ¡rá
;Juzgado, ~entro de diez dias siguien- J hlico por medio· del 'p~se:nté edicto,
lf,pl; ~ .bnnhlit".aeión del nresente edic- a fin de <me todos aquellos QUe tuvie
,lo-en1S. ·G.l\..~T~· DE M.mim, para pres- ren alguna .aceiónqtie deduar contra
~ dee13raeión en indieado sumario el referido Regi'5tr.ador D. Eusblqui.o
.., poderles i.nstruir de los derechos Díaz MO:l"eno, preseuten -en 1esre 1m
¡o¡ue les ~oneede el articulo 109 de la gado la oJ)Grttma reelamación. dimtro
ley de Enjuiciamiento <:riminal,del término· de tres ~ses. a. partir

Dado en .Laguardia, 29 de Septi~~ desde su publicación en la GACE'rA. DE .
-')re .\k 19;:jG.-Ellaez, Bienvenido Mar- .M.IDIUD y Boletin oflJCiaJ. <le Jaál.
~ne;¡.-Por su maudaoo. Angel P• .vi. Dado en Manos a 29. 'de Septiembre
jlatmU'. de 1938..-El lnez, Miguel Unnas.-El

- J0-1é6H Secretario, ",José Gálvez. .
ro-l0S97
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:\IOTILLA DEL PALAN""CAR

'Gaceta de ~radrid.-·Núm. 235

. '. \

Don Fer¡:iün~'~(Jzmlo y Confrn-y Juez
de primera instancia .e Ínstrucción de
~ villa y su parti....-et&•
.•:!?ur la presente, y como compJ:endid_3

tmel eg~,~~!!l.~!~ 835 de

¡

que se sopone pertenecen a los a1ltm'e5
'de la sm.tr3cciÓn; poniéndola<;, en su
caso, con sus tenedores~ si De aeredi
tan 5ll adqnisi~!l legitim:s". con las
segnriGades cGIneuientlls, a clisposi
ción de esl~'Juzgado..

Darlo en Morón de la Frontera a 30
de SeJ)tiemhre de 1930.-El Juez, Es
teban Samani~o.-El Secretario lile
g!h}e).

la ley de Enjuiciamiento crimina~ se 1 Mula castaña, ~ IIlÍmlo hierro paro{
ci~ Ua:ma y emplaza a la ¡n-ocesada tienlar Y ~I de ""La Agrícola Españo?
Maravilla Muño;¿ Na\'"al'ro,. de~ . la" en espacfilla izquierda.. de cuatI:q
trés años, so1te.~ hija d-e •.o\ntonio y. años, poca a17.ada, la p~ta deredia ~
de Espera:Q2."l. namraI de Miguel Este- poco doblada por el menudillo.·
han (Toledo), gitana, ambulan~ sin Molo negro, OOlllos mismos hi~ros{
oficio ci Jñof~ón, para que dentro bragado, tres años, poca alzada; y :
del tennino de &eZ días" contados des- Mulo de kece meses, castaño c!arO;'
de la iIltima.~ación de la presen- sin hierro, !as orejas un poc~ gac~
te- ~ la G....2T.\.. DE MAt::tRID o "Boletín y 'llueltas Jl(U' las puntas~ clzada'Tegra.
Oficial" de esta p¡'t>vinda, comparez(:a lar. .
ante este Juzgado para ser reducida a Dado en Osuna :l 22 de Sepji~i""
prisión, por haberl'J así decretado eJJ ~.l~,-El Juez, .Iuan Go~~ .

lMn Esteban SamaIcieSo y Rodri- el swnario que ecn el número 25 del yano.-El Secretario. Ismad ~
gnez. ,fuez. de insrruccién del pa.-tido año actual se instruye po.r tenencia ili- J0-10W7 .
judicial de Morón. cita rle arma de fuego; apercibida que

POT la presente requisitotria h2~o si nO comparece se la declarará en re
saber- a los de igu;.o!. clase y municipa- heldia. Al p;:opio tiempo ruego • las
les, Alcaldes, fUer2a de la Goard:i:l cl- Aut9rída-des y encargo a los Agentes Don loIam:Jcl Garcfa de la Plaza.. Ju~.
vil y dernas Agentes de la·Policía h¡- de la Policia judicial procedan a la de insb:tIcci6n: de esta villa y SIl palli"
licial de la Nación, que en este Juz- busca y oopmra (fe la referidaproce- tido. :~
gado, y Secrem.-:a 'vacante, se instm- sada, pon.íéntrola" en el caso- de ser ha- Por la :presente :r~ifO~ y:.<:.fJI.

. :)'e sumario por el delito de hurto de blda,. ami dis~sicién en la Cáscel de comprendida en el nmnero pnmer~
caballerias a los .eónfJs' de ésta Jnan e~te partidu.. 'articuio 83'5 de la J6Y <k1 Enju:icia::iñí-
Reina ~ Pedro Oriiz,' !.-"Un ei DUme- Dado en Ocaila a 30 de SepíielJiDre w crimiDai, ~ cita, llama y empm--
ro 143 del corrie,nte zño, en el que se de 1930.-E! Juez, Ferrnin LJz3.no y al procesado Jus10 González: GioJéne
'ha acordado expedir la presente, por Cont.a.-El Secretario, F. Emilio Pa- de v.eintisiete años de edad. hifo
la que en nombre d~ S. M. el Rey rriHa. AntonÍo Y. de Dolo.res, soltero; natura·
(q. D. g..}, mego y eocargo aJas e7.pre- JO-l0GfS die- Usagl'e (Badaioz)~ de prof; .
sadas~~ntoridades y :~gen;:s pr~atn I OSUXA =or fla~la.rlée, cuyo úSaItimo )"
a la ub:sca y oenpaClQn ....~ un mIDe o 10: lO en Alcázar de n Ju
quinCeño.. colG.-ado, ':pla!ero~ s.in hie- Dt~ Ju.an, G.Qnx.aIez Roymo, luez de yeuyo ach1a1 pandero se ignora.,. par
rro, de la propiedad del primero; y instrucción de- Osuna y SU p:xrtidc. que dentro dt'lI témJ.ino de diez día
un mulo ñeio, con pelos blancos en la 1 Por el :presen~ d:im.::m.rite de smna- comparezca ante -este Juzgado para ~~
cara, fuentes en las p:rtas y el merro río número 1(15 del corriente año, por ~~la·doA~~~'pPOro::~3~.rdelo~~
del Fénbt Agrícola S 5 en el 'mus- burto, se interesa. de todas las Autori- ~ 'Ul.......u .....~
lo izquierdo, propio del seguIido, sns- dades .y Agentes de la Policía' judicial joz. por aufo de 24, del actual en el SD,(

midos el 2& del anterior en te- se proceda a la busca y rescate de la mario llÚJl.lenl 25 ce 1S"...8, sobre hlJÍ{
nenes de la ·finea Huerto de SaJ:l Luis, ('ahaDeria. que. después. se reseña. ny.o- . !o; aJler€í!liéBdo}e que de 110 verific:il'~
p<miéndolos, en su. ~aso. con sns tene- . de D lLm Call • -- Jo se re declarará en rebelcha..
dores SI· no a......ditan su a~rmiSl·..;o·n pm .• uel e López~ de esta. Al n,.~-.¡,,, +:............. "'n"~o y "'..~......go (

, ..~" ......~.... vecindad.. y sustraída en la nocbe del ~odaS-,_"g"""'~l'~v_.d.....es"3. tanto~.Cl·•.••y-,legítima:, con las seo"'l.IJ'i.dades cOnve- . 18 al~'" • J.<:I ~-!la .~
. t ~ .....; .. d te J' d 19: ~~ actual de te!'rencs conoci- 0 mili''~r"'~ e :-A:~~...o" de la .....0·"

nle!l es, a .........,........-CIon e es llZ@l O. dos por Paguillo de Den Pedro del ' .... ~ !UUJ.V.l'U,.... .1:'1 l'

Dado en Morón de la Frontera a V' Cortijo, de San Lucas.. de este término licia judiciaJ~ que proc~ a la..~
deOctnbre de 1930.-El .Juez, Es- municipal,. porñéndola, en Su. ca~o. a ca y captura de referido proeesadl
teban Samaniego.-El Secretado (He- disposición ce este juzgado con sus te- JlOniéndole,. si fnere habido, a dispoi
giblel. nedores ilegitimos y autores del hecllo ción d.e este: Juzgado en la Ci:r¿d <l "

JQ-I064.G . I esta villa. •
-e.se.lTa de la. caballería.. 1 Da.do en Puebla de Alcacer a 30 d~'

Septiembre de 1930...-El Juez, MaItU
~fulo de seis' años, con un nJefr'ü H 1I Gar~t; d!- Iá. PIaza.-El Secretari

Don José BIanes 'Ji Péru~ Juez de cent.ímetros de alzada, castaño claro, ..kse. .~la Gil:és. ,
instrucción del p!lr1idode ~!o!illa del herrado,. con Z A en. la cadera iz.quier~ JO-1Qlh9
Palancar. . da~.sin eD:1'¡K"e, y con el bierro de "La
, Por medio del presenie se llama a Mnndial .\graria" en la nalga izquier- RAMBLA (LA)
GinésCanlos, Enguidanos, de cuarenta ,da. letra S iJ.lÍme!"o l.
y tres años de edad, casado, jornalero, Dado en Osuna' a 23 de Septiembre Don Benito Gáhez Ruiz, Juez de ins(
nataral y veeino de Casasimarro, de d&193~.fuez,Juan GmuákE Ro- trucóón de.,La Rambla. .~
este. partid(), quien .dWe ~trarse . 1 "~..A- . Por cJ, presente, .im· nombre d-e ~
en las faenas de :vendimia en aiguno dcy.lJlO':-E ,;:>c>,:l",=.no, Ismael h.¡~. Ma¡es~d d Rey (¡¡. D. g.)~ c:xborto J.
los pueblos de la :región de la l\fancha, Jo-l0tiOO requiero a todas las Autorlades de~'
con su eSJlOSft e. hijos, a fin de que 1 . 1 I'ación. procedan, por medio de. .&,
comparezca en este Ju.zgado de in.struc-, ...._- l'--'IIL.. 1:\.gentes, a la btlsea y l'~scate de Ia~

· -..:;~ --1.-'-0' """'"lo, o-.=..~ ~-"~..:Il·as·· .~,,- Gon2ález R!Jyano, Juez de ;'-'r,.-· A-_Y . - d'
'""JIUU UO<H'" U<:a~"'-"" ue: ~ 'U in:$!rueción de~y~ naortido:. ... .vw.=:J.a que al .lJ.JliU • se rcsena.. e ~
a fin de. ser oiOO;apereibiéDdole qae POVI 'PJ'esente, 4hnanant;·dcl~. '. p;r()Jlledad de D. J~ l\!aestr:e Ga ..

. de DO hacerlo le'.~~el perj¡rlcio' a oo.'.~.'yo~.. el noímero :U'e del vecmo de. ~a vIctl>rllL,.SI:1~traida el d;i:~
que nuhieI'e lugar, rorrieule :lijo, mlereso.6e todas las 14 d2t actual de •la. !IDea de.Torre di

Pues asi:.h tengo a.eordado en pro- .%.moridades. y Ai;eÍl1:es (le. la Policía Don Lncas,. del termmo de di<:!Ja:~•..
videncia' de hoy, did:ad:a en sumario ~"';"'l' ~......._ I'b' la que,. caso de ser hab~ sera 1\ •

i.n~ l' '. ..,..., ~~ - .1..-.......... se ,tn~ a a .usc-a ! re5oCa- d_ y TUU'.,·ta ~ ~_~~.t- ~- - 1 . '.,#

q~e _ ..._~~ cOi\.~'.:MIlJlel'O ." UIE'1~ te de las eabaJleria5 qee después ~ re- ""'"d ~-:- -. ~J.''''~ U":' -~I~~
· ·C"t..~~! ~~-s que ·sufre- Mana seDara...-. 'n~ })rvplaS.'- ..de y~ Reyes. ga o; a,:;l.~mo ~a captu1ra.yconu...o;;..~_

"'- .a:R1UU~.....,~ zanión ... A.ntoniG T; ·illo Lozano v-e- a ~ PrlSWn. de este partido, conro de-
, Dado en. Momb 11e!. Pabncar a 29 de. .r . nI¡ .' f.eniI:Io, del amor o anIGres del l1ech
· Septi;embre.fle 100tt-El.Juer. José BJa- Cl:DOS de ús CeIT3le$, y mstr~~s en y <fe las personas en cayo poder se :g.r
J!e'~-El SecrebLrio,~o- Faeun- fa~ def 15 del ll!ctaaJ ~} síl:M). ("0- cuentre si no aaedíbn' su 1egftima a{R
do G........ . nocido por Las Crnees, ~oJas.,en .-.;.,....io·.. ,

v~. SD esso, a disposiciéJl! de este J'n:1:gado; 'f¡- ...

Jo-t~l con sus-~es iJegfti:roos y.amores
del heche.



JO-1061;

J~I-2853

VELEZ-Rumo

JURlSDICCION DE M..~RINA

Sucesores de Rivadcneyra (s. A.)
Paseo de San Vicente, 20..

-Don Francisco Yúfera Hernúndcz,
Juez -de instrucción de este partido.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se presta cuniplimien~oa
carta-orden· de la superioridad. refe
rente a causa seguida con el número
3 del corriente año, por. -el delito de
estupro, contra Ramón Martíncz Sán
che:~, de esta villa, en que, y por reso
lUClon de esta f~ha, se ha acordado
citar, por medio de la presente que· se
publicará en la GACEl'''' DE MADRID v
Boletín Oficial de la provincia a la
perjudi.t"'oonrln l\..i ...,,..i ... U .......t{n.tL"J' r·~~rv.. no

l~, !Uen~;~de 'di;;;' ~~c~h;;fi~s:q~l~-;;:
sld¡a en Barcelona y cuyo actual do
micilio se ignora. para que dentro del
término de diez días sümientes ::1 la
publicación de la presente en dichos
periódicos oficiales, comparezca en es
te Juzgado, con el fin de hacerle un
req~er.imientoacordado por dicha Su
per!orl~ad en mentada causa, relativo
a 51 está no conforme en que se apli
quen al penado los bene1icios de la
condena condicional y si ha recibido
o !lo la indemnización; baio apercrbi
role.nto que~ ~e. no compuf'€ce:r, la pa
rara el perJUICIO a que hubiere lugar.
con·arreglo a derecho.
. Dado en Vélez-Rubio a 30 de Sep
t~~mbre de 1930.-El Juez, Francisco
'Yufera.-,El Secretario, Eduard,) P<iz.

J0-1065f

VIGO

Don J(}sé B~gano Luna, Comandan
~e de In.l~ntena de Marina y Juez de
mstruCClOn de la Coman1ancia de
:Marina de Yigo_

Hago saber:. Que habiendo sufrido
cxtravio la cartilla naval de Olegari<l
~alleteros. Gonz~lez"y declarada jus
t~ca?a dIcha perdida por decreto au
di,tonado del Excmo. Sr. Ca¡:iLán ge
neral del Departamento de Ferrol de
17 de Septi-embre de 1930 se declara
nulo y sin ningún "alor dicho docu
mento. que le fué entregado en la Co
mandancia de Marina de Vino en '>&
Diciembre de 1919. Cl - .

Vigo, 1.° de Octubre de 1930.-Jos4
Bugailo.

Gaceta 'de l\Iadrid.-Núm. 28512 Octubre 1930
,

Ha), de padres desconocidos, :lmhulan~ r biéndoles que, de no .-erificarlo. serán
ta, y sin domicilio fijo, de estatura y declarados rebeldes y les pUI:ará el
nariz regulares. color d:el rOSITO more- perjuicio a que hubicre-lug3r.
no, C'.IYO actual p3;rad.ero se d~sc()n~ee, . . ~ 1l!ism~ ~ei!lpo ruego ~' cnc~rgo a
para que en el te~!lO de dIez dms, 1 toaas las A:.ltOrloaaes y ordeno á los
contados desde el slgmente al de la llU- . Agentes de la Policia judicial proce
blicación del presente en la GACETA DE I dan a la busca ). cnptura de expresa
~AD~ID y "BoleHn Oficial" de esta ])1"<)- dos proces.ldos, cuyas señas perSOila
vmcIa, comparezca en este Juzgado con, les son: eshtura baja, moreno, olos ne
objeto de constituirse en prisión con gros y tiene una quemadura en dIado
motivo de la causa que, con el número derechC' de la cara, el primero; y de
141 de 1929, se le sigue, en unión de est3mm t'lmbién baja, moreno. ojos
otros, por delito de hurto; apercíbién· I azules, pelo. castaño y tiene un ojo de
dola que de no verificarlo será. declara· 1 cris~al el segundo; y en el caso de ser
da rebelde y la parará el perjuicio a I habIdos, los ponga a mi disposición
que hubiere lugar. ·en la cárcel -del p~""i:ido.

Al propio tiempo ruego y encargo 3 Valmaseda a 25 de Septiembre de
todas las Autoridades y ordeno a los 1930.-El Juez, Celestino de Ibargüen.
Agentes de la Policía iudicial procedan El Secretario (ilegible).
a la busca de la menciO'llada procesada,
y en el caso de ser habida la pcngan a
disposición de este Juzgado.

Segovia, 24 de Septiembre de 1930.
El Juez, Angel Martin.-El Secretario,
(iiegib1ej. .

JO-10609

Y~\I..DEPE"&AS

En virtud de 10 acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este parti
do, en pronído de hoy dictado cn
cumplimiento de carta-orden de la Au
diencía provincial de Ciudad Real, di
manante del sumario número 40 del
año actual, sobre tentatiYu de homici
dio y tenencia de armas, contra Anto- I
nio Ruiz Piña, se cita, por medio de
la presente, que se inse¡·tará en la GA
CETA DE MADRID Y Boletín Oficial de
Ciudad Real, a José Rubio Marin, cu
yo domicilio actual se desconoce, pa
ra que el día 21 de Octubre próximo,
a las diez de su mañana, comparezca
ante la superior Audiencia provincial
de Ciudad Re::tl, al objeto de declarar,
como testigo de la defensa, en el acto
del juicio oral de indicada causa; pre
venido que, de no verificarlo, se le
impondrá la multa que determina el
articulo 175 de laley de Enjuicia."Ilien~
to criminal.

Valdepeñas, 29 de Septiembre de
1930.-El Secretario (ilegible).

JO-10611

YAUL\SEDA
Don Cele'sUno de Ibargiien Bilbao,

Juez municipal, en funciones de Juez;
de instrucción, del partido de Valma-
seda. .

Por la presente. que se expide en
méritos de sumario sobre coacción, se
cita, llama y emplaza a los procesa
dos Fidel Valentín Marpúlez Quijano,
conocido por Valentin, de nintisiete
años de edad, hijo de Yalentin y de
Juliana, natural de Corrales de Bncl
na, partido de Torrelavega, '!J. a Boni
facio Juan Pérez Beriio, conocido por
Bonifac'io González: Pérez, hijo de Do
mingo y de Remigia, natural de ·Ga!lc
gos de Solmirón, partido de Béjar. de
diez y seis años; ambos solteros, como
comprendidos en el caso tercero del
articulo 835 de la le~- de Enjuiciamien
to criminal, para que en el término de

. diez días, a contar desde d siguiente
en que esta requisitoria se inserte en
la GACETA DE MADRID Y Boletín Oficial
de esta provincia coml)arezcan ante
este Juzgado de instrucción, al objeto
de responder a los cargos que' les re-

1 sullan en la indicada c:a.us.a.: :merci-

JO--10651

JO-10652

JO-l0653

•

SEGOVIA

, :Anexo único.-Página 192

Dado en La RarÍlbla a 22 de Septiem
bre de 1930.-EI Juez, Benitó Gályez.
El Secretario, Ricardo Agu!lar.

. JO-l06!2

SA~ FELIU DE LLOBREGAT

SA.N YICE!I."TE DE LA BARQlJERA

En ,irtud de lo dispuesto por el sc
lior Juez de primera instancia de este
partido :en providencia del dia de ho~',
dietada en méritos de expediente so
bre reclusión definitiva de l\Iat'Ía Ca
.vedo Bartomeu, de diez y ocho años,
natural de Cornellá, soltera. recluida
en el :Manicomio de señoras de San
Baudilio, de Llobregat, se emplaza a
los parientes de dicha alienada para
JIUe dentro del término de un mes com
~arezcan ~ el mencionado expediente
~ara ser oidl)s; con apercibimiento de
:llUe transcurrido el mencionado térmi
DO sin haber comparecido seresol\-e
'ro el expediente sin su audienrh.

San Feliu de LlobN..gat, 30 de Sep
tirolbre de 1930.-El Secretario, San
tiago Vescarri.

Don Juan Garcia Cavito, Juez de ins
1ruceión de San Vicente de la" BarqUera
y su partido.

Por el presente edicto, y en virtud
;le lo acordado en el sumario que se
3nstruye eii esta J1U:gadc CC:1 el !:~Tm-e!"Q,9 del corriente año. por el hed10 de
JIIle en la tarde del día 27 dei corrien
~ mes. y al paso por el kilómetro 72
de la linea del ferrocarril C::tn ~ábrico
)el tren númerO 5, fué colocada por
)nos niños una escarpia de 'vía en la
)bertura de los ralles. con pelig.o para
:os que Yiaiaban en dicho tren, se ofre
~en las acciones que concede el ar
lieulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
niminal a cuantas personas ocupaban
~l mencionado tren en la oc3.sión de
4UtOS.

Dado en San Vicente de la Barquera
, 30 de Septiembre de 1930.--El Juez,
¡uan García Gavito.-P. S. 11., el Sc~

'tretario, .T }SÚs Avecilla.

, Don Juan Gárcia Gavito, Juez de ins
'lrucción de San Vicente de la Ba'rCP.lera
1 su partido. ~

Por el presente. y en meritos de lo
,cordado en el sumario que se instru~

joe en este Juzgado con el número 55
lleI corriente año, por lesioncs a An
¡anio Torre González, que falleció pos
')erlonnente, se ofrecen las acciones que
roncede el articulo 109 de la ley de
'Enjuiciamiento criminal a su hijo An
lonio Torre Posada, cu~'o actual para
jer1> se ignora.

Dado en San Vicente de la Barquera
..l 30 de Septiembre de 1930.-El Juez,
:¡uan Garcia Gavito.-P. S. M., el Se
'l1"ctario, Jesús Avecilla.

. ,

. DoQ. Al gel Martín Aguado, Juez de
Instrucción de este partido de Segovia.

: Por el presente, cito, llamo y empla
2:l a Car Gibicha, de ~eintisi.ete años
~~ éiad. soltera. natural de P;uma m:l-


